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RHnlsterf» Fcimento:
Rml d&crpAo autorizando al Ministro de este 

Departamento para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley modificando los ar
tículos 9 17 y 20 de la ley de Gaza de 16
de Mayo de 1902»—Páginas 808 y 809»

Otro ídem id* id. para que presmie á Im  
Üori&B un proyecto de ley para otorgar 
prórrogas de los plazos señalados para 
la construcción de los ferrocarriles secun-

. darías y eshatégicos que excedan de las 
señaladas en ios ariimlos 11 de las Leyes 
de 26 de Marzo de 1908 y de 23 de Febre
ro de 1912»—Página 809.

f  r68lte£!?la del Ĉ siaejo sSe ifulstr^s;
Rml átcreto nombrando Consejeros de Es

tado para el bienio de 1918 á 1920̂  con la 
calidad de ex Ministros de los Departa- 
menfós que se indicany á D, Antonio Ló
pez Muñoz, D» Joaquín Fernández Priéa, 
D, Ágmtiñ de Luque y Caca, B, Amalia 
Oimeno y Cabañas^ D. Juan Ventom y 
Calmil, D» Joaquín Ruiz Jiménez, É» Julio 
Burell y CuéUar y D. Martin Rosales Mar- 
tell, Úuque de Almodóvar del Valle.—Pá
gina 809,

Hiiiilstarío d@ ^fm U  y Isiilifolas
Real decreto disponiendo que en los expe

dientes de ináúlto ds la pena de muerte 
que el Tribunal Supremo incoe por haber 
declarado no haber lugar al recurso de 
casación admitido de Derecho en beneficio 
del rea, dicho Supremo Tribunal pedirá 
informe á la Audiencia respectim para 
que lo emita la Sala sentenciadora, oyendo 
al Fiscal acerca de si concurre algún moti
vo de equidad que aconsejé la conmutación 
de la pena*, que este dictamen se una ú los 
ánieoedenies que se remitan á éste Minis
terio, y que el inforéie mencionado anie- 
riormente se remita por la Audiencia al 
Supremo en el plazo que se fije, que ñopo- 
drá exceder de treinta días. — Página 
8íC.

Otro trasladando á la plaza de Presidente 
de Id Audiencia Provincial de Burgos á 

) p . Mariano Ulla Fociños, Presidente dé 
Sala dé la de Cáceres.—Página 810.

Otro nombrando para la plaza de Presiden
te de Sala de la Audiencia territorial de 
Oáceres á D. Antonio Astray yFernénñsÁ, 
Fiscal iM  Página
810.

Otro ídem para la plaza de Fiscal de. la 
Audiencia Territorial de Ci&l̂ res á D. Ro
mualdo de los Ríos Portilla, Presidente

I de la Provincial dé Burgos, ekc
na SíO. ’ ,

Oirg ídem p(Uta M  0 m  M

Enrique Rodríguez Lacin, Magistrado de 
la Territorial de Las Palmas.—Página 
810.

Otro ídem para la plaza de Magütrado de 
la Audiencia Terriiorial de Las Palmas 
á D. Marcial Rodríguez y Eodriguez, Pre
sidente de la Provincial de Huesca.—Pá
gina 810.

Giro trasladando á ¡aplaza de Fiscal de la 
AuiUmeia Provincial de Alicante á don 
Gabriel Fernández Céspedes, que sirve 
igual plma en la de Ávila.—Página 810.

Otro nombrando para la plaza de Fiscal de 
la Aúúiencia Provincial de Ávila á den 
Enrtqm L^yva y Oliver, Magistrado de 
la Territorial de Cáceres.—Página 810.

Otro trasladando á ¡aplaza^de Magistrado 
de la Audiencia Terriiorial de Cáceres á 
D.‘Miguel Martínez de Córdoba, que des
empeña igual plaza en la de Las Palmas. 
Página 810.

Oíro ídem á la plaza de Magistrado de la 
Auiimcia Territorial de Las . Palmas á 
D. Luis Pkrnmmja y Soto, que sirve 
igual cargo en la de la Coruña.-Páginas 
81Óy 811.

Otro ídem á ¡a plaza de Magistrado de la 
Auáíiemia Terriio%'̂ ial de la Coruña á don 
i-iicardo Pavón y Rosales, que desempeña 
igual cargo en la "de Las Palmas-Pági- 
na SIL  . ^  ^

Otro nombrando ríára la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Las 
Palmas á B. José Aroca y Muñoz, Fiscal 
de la Provincial de Aiicaníe. — Página 
811.

Otro concediendo él tratamiento de ilmtrísi- 
ma al Cabildo de la Sania Iglesia Cole
gial de Cqvadonga.—Página S il.

Otro promoviendo á la Dignidad de Arci
preste vacante en la Sania Iglesia Metro- 
potitana de Tarragona, al Presbítero Li
cenciado B. Bámón Sensada y Nadeu, 
Canónigo de la , misma Iglesia.—Página 
8Í1.

Otro nombrando para la Dignidad de Maes
trescuela, vacante m  la Santa Iglesia Ca
tedral Ae Almería, al Preshilero Doctor 
D. Linó Rodrigo Euesca.—Página Si 1.

Otro indultando á José García Fernández 
de las dos penas que se le impusieron y 
qm se indican, á condición de que se le 
hospitalice en establecimiento adecuado á 
m  enfermedad.—Página 811,

Otro ídem á Juan Lápedriza García del res
to de la pena que U fué impuesta en la 
causa que se menciona.—Página 811*

Otro rebajando á Florencio Calvo López, co-
J nocido por Agustina la tercera parte de la

pena que le fuá impuesta en la causa que 
se indica.—inginas 811 y  812. "

Otro conmutando porc ia de seis meses y un ; 
día de presidio correccional y accesorias,* 
la pena impuesta á Ím ís Files Balaguer* 
Página $12.

Otro ídem por igual tiempo de depiierro el 
resto de la póna que faUa cumplir á Feü» 
c^wwi 4fr«M  toífWTOi—

Real decreto {rectificado) autorizando al Ar
chivo Facultativo y Museo dc AriilhHá 
para qm adquiera de la Sociedad anóni
ma Unión Española de Explosivos, las 
toneladas de pólvora de fusil que se men
cionan.—Página 812.

HinSsteHo de MaHna:
Real decreto aprobando el Reglamento para 

los Operarios de máquinas de la Armada. 
Páginas 812 4 314.

liínliñMrh ci@ to le ís fe
Real decreto esHblecimdo el Consejo de Ád- 

mmistración de las minas d? Almadé^i, 
para él régimen y éxpltitación de las mis
mas,—Páginas 814á 816.

Otro {rectificado) fijando en iL3¡52.790,18 
pesetas él capital qm ha de servir debasB 
á la liquidación de cuota qm correspondo 
exigir por contribución mínima sobre uU- 
lidadéa de lá Hqmza mobiliaria én. et 
ejercicio . de 1913, 4 la Sociedad belga 
Tranvías de Barcelona á San Andrés y 
Extensiones.—Página 816i

Élsiisteria de
Real decreto disponiendo la aprobación y 

publicación del escalafón de funcionario* 
dependientes de este Ministerio.—Página 
816.

FáMIeii |
Real decreto aprobando elpresupmato pdí- 

cional para terminación del nuevo edift* 
cío desíinado á Instituto de Segunda '-en- 
smanza de Granada.-Páginas 8í6 y SíT

Otro ídem él proyecto redactado, jpara ter
minación dél nmvo edificio destinado d 
Instituto de Pontevedra.—Página 817.

Otro concediendo al Ayuntamiento de Pié- 
rola {Barcelona) y al de Cáceres ¡as subven 
dones que se indican para la construc-  ̂
ción de edificioyescuetas.--^Páginu 817

.pn!áfeFteatf¿miit®g .

Real deereio autorizando á la Junta de 
ObrcMt del rio Gmdalqmvir y puerto de 
Sevilla para la emisión, en smcripción 
púbticáj de 6.000 Obligaciones, importan
tes 3M0.000 de pesetas, al 9ópor lOQ déi 
valor nominal; aprobando los ■ pliegos de 
condiciones general y pmUcular de Ja ci > 
tuda emisión y ía propuesta de convenio 
evdrétá Jimia y el Síndicáto de Banqm- 
ros de Barcelona para asegurar la tolo* 
eáción del total importe de l^ 
con arreglo áAaz condiciones que se 
bíicm.-—Páginas 817
ffiBíit6ri0Í0

Real orden resolviendo d^4ds suscitadfi^ 
por la redaecióp del té^to de la prescri^x 
c i ^  4^ de M  18 del ác-
iuáí, inserta en ía Gáobta deL19, relafi'* 
vááJaamérUmmérí^dA^Q
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^iSía^afetfadéfi Oeiisirsil'
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is tr o s .  

Comisaría general de Abastecimiento^ 
Orden dictando reglas encam inadas á 
asegurar el riguroso cumplimiento de las 
ditposiciones dictadas sobre los contratos 
de carbones y distribución de los mismos^ 
y en evitación de que puedan llevarse á 
ca6o suministros cuyos contratos no figu* 
ren registrados en la Ddegación Regia de 
Suministros Hulleros, con arreglo á lo 
preceptuado»—Página BÍ8,

E s ta d o .—Subsecretaría. — Asuntos con
tenciosos.—Anunciando él fallecimiento 
en Rosario de Santa Pe del subdito espa-"
ñol Pedro Alvares»—Pagina SÍ9.

H a c íe ííd a  . — Dirección General de la 
Deuda y Clases Pñsiysis—Señalamiento 
de pagos y entrega de valoren»—Página 
SÍ9.

Bilaoión de las facturas de presentación ál 
eo^o de créditos de Ultramar, m  el tur
no preferente, que han de satisfacerse por 
la Tesorería de este Geniro,—Página 820.

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Fí^rrocarriles.—Concesión y 
construcción. — Autorizando el acopio 
por Administración dé los primeros seis 
kilómetros de vía para el ferrocaril trans
pirenaico de Ripoll á Fuigceráá.—Pági' 
na82í, . j

Aguas.—Resolviendo el expediente incoado 
por D» Vicente Chapaprieia Grortspiani, 
solicitando la concesión de 500 litros por

segundo de aguas dél rio Segura, para 
riegos en términos de Almoradi, Rojales 
y Guaráamar,— Página 821.

Serdcio Central Hidráulico.—Aiílortean- 
do á la División hidráulica del Ebro para 
realizar, por el sistema de Administra' 
ción, las obras de conducción de agua 
para abastecimiento de Naval.—Página 
822.

A m x o  i . ° — B o ls a ,—O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o  . — S u b a s ta s .  — 
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — A dm i
n i s t r a c ió n  M u n ic ip a l.— A n u n c io s  o f i -  
c i a l e s . —S a n t o r a l .

A n e x o  2.®—E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s .

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S ü p eem o .— Sala^  
DE LO Civ il .— P liegos 1 y  2.

PARTE OFlCiAL

I t m i C U  tH i MS8M6 18 fflISTM S
i .  M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la R e in a  Doña y icto ria  Eugenia,

i .  A. R. el Príncipe de Asturias ó In 
fantes y demás personas de la Augusta 
goal Familia, continúan sin novedad en 
Im importante salud»

a i M r ó l O  DE FO M TO
' ■ READ DECRETO
D e acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley modificando los artículos 9.®, ITy 20 
de la ley^de Caza de 16 de Mayo de 1902.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio
és mil novecientos dieciocho.

a d fo n so .
El Ministro de Fomento,

Francisco CaaiM.
X LAS CORTES

La Ley de 16 de Mayo de 1902, que cuen
ta una existencia de dieciséis años, orga- 
nizó la caza y el derecho de cazar, no 
como una diversión de sport, sino como 
un ramo importante de la riqueza públi
ca que es necesario proteger y fomentar 
dentro de seculares principios de dere
cho, pero esa misma práctica á que se ha 
sujetado la vigente ley de Caza, püso de 

' relieve importantes deficiencias qué han 
motivado generales protestas y fréctien- 
tés reclamaciones de la clase labradora y 
de las Asociaciones de Cazadores, por la 
situación crítica y perjudicial en que les 
ha colocado la citada Ley en virtud de lo 
dispuesto en los mtiéulos 9.®̂ 17 y 20 de 
la misma.

El ramo de caza ha venido rigiéndose 
hasta el año 1879 por las Ordenanzas pu- 
blicadás por el Real decreto de 3 de Mayo 
de 1834, con las modificaciones en ellas 
Introducidas á consecuencia del restable- 
cimiénto en 6 de Séptiembre de 1836 dé 
la  Ley de 8 de Junio de 1813, y por lá  ̂de 
13 de Septiembre de 1837, disposiciones 
que fueron derogadas por la  Ley de 10 
de Enero de 1879̂  qué si bien su espíritu 

, era fomentar uno de los ramos más aban
donados de nuestra riqueza natural, se 
hizo, sin embarjgd, menoscabándo los de| 
rechos de propietario y el respeto que sé 
debe á la  propiedad que ha de conside- 
farse cerrada y acotada en todo caso.

La Ley de 16 de Mayo de 1902 y el Re
glamento para su aplicación dispone que 
para formar un vedado ó coto de caza se 
precisa que sea de un solo dueño y bajo 
una sola linde el terreno acotado, y que 
constituya la caza su principal aprove
chamiento, disposición que considerán
dola como un privilegio en favor de los 
más poderosos se interesa su desapari
ción por gran núoaero de entidades agra
rias que reclaman se autorice la creación 
de cotos de caza constituidos por la agru
pación de propiedades limítrofes por el 
concierto de sus dueños, derecho ya cons
tituido en varias naciones, entre ellas 
Austria y Prusia, las que agrupándose 
los dueños de fincas constituyen Socie
dades de caza, distribuyéndose el pro
ducto de ellas entre los propietarios en 
relación á la superficie territorial apor
tada al coto de caza, ó dedicando parte á 
obras de carácter general beneficiosas al 
común de vecinos.

La producción natural de la riqueza 
que constituye el conjunto délo  que en 
el terreno vulgar por extensión se llama 
caza, es en nuestro pais de considera
ción, y la Ley debe atender con toda la 
fuerza posible á la tranquila, fácil y cre
ciente procreación de todas las especies 
zoológicas que constituyen el conjunto 
llamado caza, y de aquí la necesidad de 
la vedaj ó sea el período de reposo, tanto 
del sport como del comercio en la utili
zación de esta riqueza natural^ para que 
las especies todas, utilizando las ley es 
naturales de la procreación, las aprove
chen tranquila y pacificamente sin ser 
molestadas ni por cazadores recreativos 

“ ni ppr espéculadores comerciales, consi
deraciones que aconsejan también prohi
bir en todo tiempo eihplear para cazar 
procedimientos que como los hurones, 
lazos, perchas, yédes, liga y otros, está 
demostrado por la  ciencia y la experienr 
cia son destructores dé las especies.

El fundámento y ía  bondad de una 
buena ley dé Caza consiste en fijar la 
épocá oportuna de la veda y en disponer 
que Sé guarde severamente, para que 
dentro de eUá se reproduzcan las esper 
cies y aumente la pública riq^ 
representa la caza, y la fijada en la ley 
vigente de Caza no satisface ni á los agri
cultores ni á los cazadores.

' La ley de Caza de 10 de Enerq de 1879 
est^bltóa dos zdnás para la veda en toda 
la Península: una constituida por todo el 
Lévantei Andalucía  ̂ Extremadura con

Baleares y Canarias, y otra formada por 
el resto del territorio español; división 
hecha, sin duda, atendiendo al clima, y 
que fué respetada en parte por la de 16 
de Mayo de 1902, al exceptuar de la regla 
general para la veda las provincias del 
litoral Cantábrico incluso las cuatro de 
Galicia, para las que fija facha distinta 
del resto de la Península española, y te
niendo en cuenta que el relieve orográfl- 
co por una parte y las diferencias de la
titud por otra, alteran notablemente las 
épocas de siembra y recolección y cría 
de la caza en las diversas comarcas, lo 
cual hace imposible señalar para cada 
provincia de España díás fijos para la 
veda y apertura de la caza, puesto que en 
cada una de ellas se anticipa ó retrasa la 
siembra y recolección, forzoso es, si se 
han de armonizar los opuestos intereses 
representados por labradores y cazado
res, dar nueva redacción al precepto del 
artículo 17 de la vigente ley de Gaza en 
todas las provincias de España.

Motivo es también de frecuentes y 
enérgicás reclamaciones los abusos que 
al amparo del artículo,33 del Reglamen
to para la aplicación de lá ley de Caza vi
gente, se cometen por los industriales 
dedicados al comercio de pájaros m uer
tos, porque siendo imposible hacer aisla
damente la caza de los pájaros que la 
Ley permite en determinada época del 
año de los que prohíbe en todo tiempo, 
es fácil burlar la prohibición en el co
mercio cuando sé hace la introducción 
de los pájaros muertos y sin pluma; y en 
consideración á que-multitud de enfer- 
naedades que hoy padecen laé plantas 
causadas por insectos tan desvastadores 
como la lagarta de las encinas, la  langos
ta de ios cereales, la piradis de los fruta
les y otras muchas, obedeceii á la  dismi
nución ó casi desaparición de iás espe
cies de pájaros insectívoros perseguidos 
cónstantemente por cazadores y  no caza
dores, se impone la necesidad de ampliar 
el párrafo quinto del artículo 17 do la vi
gente Ley, para evitar el comercio abusi
vo de reg en c ia .

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con e| 
Consejo de Ministros y autorizado por
S. M., tienenl honor de presentar á la de
liberación dé las Cortes el siguiente

'MOYEcrra'D*’iÍBÍi ■ •

Artículo único. Los artículos 9.^ 11 y 
20 de la le^ de Casa de 16 de J^ayo M
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1902, quedarán redactados en la siguien* 
tefornía:

«Art. 9.® Este derecho puede ejercí* 
tarse en los terrenos del Estado, délos 
pueblos, comunidades civiles ó ñucas de 
propiedad particular que no estén veda
dos.

»En ios que estén visiblemente cerra
dos ó acotados sólo podrán oa^ar los due
ños ó arrendatarios ó la s  personas á 
quienes aquéllos autoricen precisamente 
por escrito.

»Los cotos do caza, para ser tenidos por 
tales, deberán llenar las condiciones que 
establéce la  ley do Acotamientos, como 
también las disposiciones vigentes sobre 
tributación y tener en sus límites á todos 
aires, en sitios fácilmente legibles, tabli
llas ó piedras con letreros que digan 
cCotos do caza».

»En estos cotos sólo se podrá cazar con 
permiso escrito del dueño ó arrendatario, 

»En los terrenos de regadío se autoriza 
á los colindantes propietarios de una ex
tensión no menor de 25 hectáreas, á for
mar un coto cerrado, regulándose el de 
rocho de cazar y los beneñcios que se ob 
tengan por acuerdo de la mayoría de los 
propietarios. *

»Será obligatoria la asociación en aque
llos Municipios en que se acuerde jpor los 
propietarios en proporción no menor de 
cuatro quintas partes de la propiedad y 
del número de propietarios, empleándo 
se en este caso en obras de carácter ge 
neral, dentro del Municipio, la suma que 
represente el producto obtenido por 
arriendo de la caza^

€ Art. 17. Qúeóa absolutamente prohi! 
bida toda clase de caza en todas las pro 
vincias del Keino, desde 1.® de Febrero al 
15 de Septiembre.

»Las palomas campestres, torcaces, tór; 
tolas y codornices, sólo podrán cazarse 
desde el 15 de Agosto en aquellos predios 
en que se encúentrén segadas ó cortadas 
las cosechad, aun cuándo los haces ó ga- 
viUas sCMlien en

»En las lagunas Ó álbúféras ó terrenos 
|mhtáhoeo^^ las aves acuá
ticas y áancüdas, y las becadas, becaci
nas y demás similares, hasta el 81 dé 
Marzoi

»Las aves iáseotíveras que detérinlná 
el Reglameútd,^ sujetándose á la ■ Ley'de 

49 de Septiembre y Real orden de 25 de 
Ndviembré de 1896} con las adiciones que 
se estimen convenientes, no podrán na- 

tiémpó alguhó} por ser benett- 
ciosas para la agricültu]:^.  ̂̂  ^

adúeda prohibida la circulación é in
troducción en las poblaciones de pájaros 
muertos, sin pluma, y la circulación é 
introducción en las poblaciones de los 
pájaros vivos 4  muertos que no vayap 
acompañados 4e la correspondiente guía 
autorizada por el Alcalde y Secretario 
d e r pueblo de que prpcedán^ en la que 
seÍiár|L conptor el nombre del cazador 
y ntí&éro y cláse de los pájaros, se- 
|;án  lá  clastAoaqidái ccmprépdida en é)

artículo 33 del Reglamento para la ejecu- |  
ción de la ley de Caza vigente, y la clase 
de licencia de uso de armas, de caza ó 
para cazar, Autoridad que la concedió y 
la  autorizó y la fecha de su expedición.

»Los expendedores é industriales en 
las poblaciones ó sitios en que se realice 
el comercio de pájaros vivos ó muertos, 
serán subsidiariamente responsables de 
las infracciones que se cometan.»

«Art. 20. Se prohíbe en todo tiempo 
la caza con hurón, lazos, perchas, redes, 
liga y cualquier otro artificio.»

Madrid, 28 de Junio de 1918.=^E1 Mi
nistro de Fomento, Francisco Cambó.

lálAIi OEOBETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
le / para otorgar prórrogas de los plazos 
señalados para i a construcción de los fe
rrocarriles secundarios y estratégicos 
que excedán de las señaladas en los ar
tículos 11 de las Leyes de 26 de Marzo 
de 1908 y 23 de Febrero de 1912.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil novecientos dieciocho.

El Ministro de Fomento,
Fracĉ iei Caníbó.

X aas COBTBS 
Las vigentes leyes de Ferrocarriles se

cundarios y estratégicos sólo permiten 
al Gobierno conceder prórrogas, de los 
plazos de construcción de las líneaS} 
cuando no excedan de la tercera parte dé 
las duraciones r^pectivas de los mismos 
plazos.

Las circustanciás actuales, de dificulta
des de todas clases para la ejecución dé 
obrás y para la adquisición de material 
fijo y móvil de los ferrocarriles, exijen 
que la facultad del Gobierno, de aumen
tar los plazos de construcción, setraduz 
caén  lá posibilidad de alargarlos más 
allá de la fecha de terminación de la 
guerra y aun después de un plazo prNi- 
denciál, contado á partir de la misma fe
cha, con objeto de que una relativa ñor 
málidad se ofrezca á los concesionarios 
para la terminación de las obras.

Mas como en algunos casos, junto á lá  
imposibilidad actuial de los concesiona
rios de cumplir BUS compromisos para 
con el Estado, sólo podrá apreciarse 
probabilidad remota ó nula de que lid 
gtién á estar en condiciones de constiuir 
las IfnéasVén los'm ismos casos razones 
de equidad aconsejan el| quot^i^ aéí^o4o- 
liéltaú. Sé'les devuelvan las fiauz^a^ á 
condición de renunciar á sús derechos 
jóomd tales concesionarios, cediendo ade 
más al Estado los proyectos, las e^pi^o 
piaeiones, las obras ejecutadas y el mate 
rial adquirido para las líneas de que Se 
tráte.

Las razones eunestas deciden al Mi
nistro que suscriW á someter á la consi< 

r d é rN ó n  de jas Cortes

ncOYKOTO DI LES!
Artículo único. Á) Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para otorgar prórro
gas de los plazos señalados para la cons
trucción de los ferrocarriles secundarios 
y estratégicos que excedan de las señala
das en los artículos 11 de las Leyes de 26 
de Marzo de 1908 y de 23 de Febrero de 
1912.

Dichas prórrogas tendrán en cada caso 
como limite máximo la fecha que resulte 
de contar á partir de la terminación de 
la guerra europea, un plazo igual al do 
construcción señalado en el pliego de 
condiciones particulares que correspon
da, aumentado en seis meses.

B) Igualmente se autoriza al Ministro 
de Fomento para, á solicitud de los con
cesionarios de ferrocarriles secundarios 
y estratégicos y sin el requisito que exi
ge el último párrafo de los artículos 22 
de las mismas Leyes de 26 de Marzo de 
1908 y 23 de Febrero de 1912, acordar las 
devoluciones de las fianzas constituidas 
por los mismos concesionarios como ga
rantía del cumplimieuto de sus obliga
ciones para con el Estado.

El concesionario que solicite y obtenga 
la devolución de su fianza según lo ex
presado en el párrafo anterior, se enten
derá que renuncia á todos sus derechos 
como concesionario, con cesión á favor 
del Estado del proyecto de la línea, de 
las expropiaciones realizadas y de cuan
tas obras hubiese ejecutado y material 
adquirido para la misma.

Madrid, 28 de Junio de 1918.—EI Mi
nistro de Fomento, Francisco Cambó.

PBfiSSSKIU MiL COIISEJO D8 IMISTRO

KBAXJ DEIOBEITO 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2.° de la ley Orgánica del Conse
jo de Estado, fecha 5 de Abril de 1904, y 
correspondiendo en yirtud del artículo 5.* 
de dicha Ley ejertíer én el bienio de 1918 
á 1920 áD.'Antonio López Mufioz, D. Joa
quín Femáhdéz F íiáa, D. Agustín de Lu- 
que y . Amallo Gimeno y Gaba-
fiaSi D. Ventosa y Galvell, D. Joa
quín Bula jdmdnezi'D. Julio Burell y Gué- 
lla r  y^D. Martín Rosales Martell, Duque 
de AJmodÓTar del Valle, «como compren
didos, re#Ocitvasnente,/én las listas de 
los Bfini8t«rioS de Estado, Gracia y Justi
n a , Guerra,-Marina, Hacienda, Goberna- 
<^h, .&straccUka POddica y Fomento, se- 
gfin t i  orden de las^publicadas en la Ga- 
;CEiA V s  Mabbid de fecha 22 del mes ac
tual,
' Vengo'en noinbrarles Consejeros de 
Estado con dicha calidad de ex Ministros 
d̂  los Departamentos referidos.

Dado en Paiatio á veintiocho de Junio 
demH neveoiontos dieciotiio.

ALFONSO.

istoiio Msnit'i lontsner.
' iiaain n iwi.ilII. ..II
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> ^ EXP0SHÍK3N
SeMÍH: Los tíít^rg03 

cidoá po r la lO|5i3lŴ ií5n gláía a(|uiÍjKtáf: 
la justicia de la má$ gíave d^ íáa saicio- 
nes contenidas en nuestro tíSdigo Penal, 
la pena de muerte, responden perifeltíta -; 
mente á íó exoepcionai del cáéiigo j  á su 
carácter irreparable.

Así, la Vigente ley de En|utoálñiento 
Crimlnál previene (jue cbPtíá Hs senten
cias que no haya dictado el TribnbkfBu- 
premo, en las chales se iioátpdhf 
de muerte, se considere admitido de de
recho en behédcio ^el reb Ol i ^ u V ^  
casación, y ique cuando se débláitó 
ber lugar á éste réciitso por ipdhgupa 
causa, la Sala mánde paiar ios aütOá al 
FíscaJ, y con lo que éste ékpbhga, y con 
vísta de los méritos dei proceso, si en
contrare algán motivó d e  O^uidad íSra 
aconsejar que nó se eféciíte la seOtehcia 
firme, propondrá á V. M. por eonducto 
del Ministro dé Gracia y jia&tíéiála con
mutación de lápéii?.

En este punto cí^e el Miníátro i q t ^  
cribe que es con veniente aportar al Tri
bunal Supremo, cómo dato para fortale
cer su juicio y máá tarde los de la Sec
ción del Minisfeerió de G radn y ddsticiaj 
de la ComisiOn péVm^ 
de Estado y del Consejo de Ministros, 
que por este orden entienden en el expe* 
diente de indulto de que sO’ trata, 01 in
forme de la Ahdiehcia qué' drOtó el fallo> 
pues eMá pudo apreciar duranté la subsí* 
tanciáclón déi prowso y én éT aé^^ de la 
V ista, circunstancias de Tás euaies sé 
desprendan los motivos de equidad á que 
la Ley se refiere.

Fundado en tales consideraciones, el 
Ministro que susoribe tiene el‘ honor de 
someter á V. M. el sigu|ente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 27 de Junio de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
ilvaro Pigaeroa.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:-
Articulo 1.  ̂ En los expedientas de in 

dulto áe la pena de muerte que el Tribu
nal Supremo incoe por haber ^M urado 
no h ^ e r  lugar el i^cUrsn ^  Oasación 
admitido de derecho en beneficio dél 
reo, dicho Supremo Tribunal pedirá in 
forma á la Audiencia respectiva, para 
que lo emita laSála sentenciadora, oyen
do al Fiscal, acerca de si concurre al
gún motíyo^de equidad que aconseje la 
conmutación dé la pena; debtenáo es|e 
dictapep unirse 6 los antecedentes qqe 
óe remitan abMintoterio de  Graeia y Jua^ 
Hela. . V

Art. 2.  ̂ El informe á que se contrae 
el artículo anterior habrá de enviarse 
por la Audiencia al Tribunal Supremo en 
él plazo que éste fijo, y qqe .no podrá ex
ceder de tréíntá días.

Dado én Fálácíó á̂ v̂̂  ̂
hio dé'i&il novecientos dieciocho,

ALFONSO.
11 Ministro de Gracia y Justicia, .

 ̂ íiíaro Figaroa,

MALES DECRETOS 
. Vengo en trasladar á la plaza de Pre

sidente de la  Audiencia Provincial de 
Burgos, vacante por nombramiento para 
otro ca^go de D. Romualdo de los Ríos, 
á  D.̂  J|ariaD0
de Sata de la de Cáceres, donde resulta 
incompatible, -

Dado en Palacio á veintiócho de Ju 
nio dCNChil novecientof dieciocho,

ALFONSO.
181 Ministro da Gracia y Jut^tlcU,

álvaro íigoer̂ w

Accediendo á lo soliéítado por D. An
tonio AStráy y Fernández, Fiscal d éla  
Audiencia Territorial de Cáéérés, y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 1.® del Reai décreto de 25 do Fe
brero último.

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidénte dé Sala del mismo Tribunal, 
vacante portráSláción de D/Mariano Tilia.

DádO én Palacio á veintiocho de Juhio 
dé mü hóvedcntos dieciocho.
: ' "  ̂ • AÍFONSO.

m iiítalstr̂ ^̂
kU m W pm t.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal da la Audiencia TérritOriál de Oá- 
ceres, Vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Antonio Astray, á don 
Romualdo de loif Ríos Portilla, Presiden
te de la Proviíicial de Burgos; electo, don
de resulta incompatible.

tíédo en Faláció á veintiocho do Junio 
de mil noVadentos dieciocho.

ALFONSO, 
jai Ministro de Grada y Justlelft,

• A t o  f

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, vacante por traslación d.e P,- Mar-. 
cial Rodrigue?  ̂A ^^nriqué Rodríguez : 
Litoín,. M«gí§tr?idp TeJCfRô îal | de 
Ras JPalmaf̂  dojqdé resulta incompatihl¿.

^Dado ep. FjJápio á veintiocho de Junio 
de oníi nove^entoa diéoiocho. ¿

ALFONSO. í 
ni Ministro dV drqiola y JUspcia, ;

. ihar« foguerea. .

Vengo en nombrar para la plaza de ' 
de la Audiencia Territorial 

ae Iwfl paí^íaB, vacante ppr haber eiito

nombrado para otro cargo D. Enrique 
Rodríguez, á D. Marcial Rodríguez y Ro
dríguez, Presidente de la Provincial de 

^Huesca. . -  ̂ ^

 ̂ Pado en Faiacio á vaintiocho de Junio 
de mñ nóvéciéhtos dieciocho

ALFONSO.
ai Mialf!tF9 Gracia y Jemttda,

H w  Piperoa.

Accediendo á lo solicitado pór D. Ga
briel Fernández Céspedes, Fisoai de la 
Audiencia Provincial de Avila, electo, y 
de Conformidad éon 10 prévenidó én eü 
artículo 1.  ̂del Real deoréto dé 25 de Fe
brero Último, t

Vengo én trasiádarie á la ifiaia de Fis
cal de la de Alicante, Vacante por ñoin- 
bramiento para otro cargo dé D. JoM 
Aróca. '
I |Oádo e¿ Palacio á veintiocho de Junio 
de tail novecientos dicólocho.

SI MiniistFd de '

4<5cediendo á lo solicitado ppr í). 
rique LeyVa y GlIvéTi Magistrado de ia 
Audiencia Territorial de Gácere»  ̂ y 
conformidad con lo prevenido en el ár- 
tículo del Real decreto de 25 de Fe
brero último.

Vengo en nombrarle para lA plaza do 
Fiscal déla  Provinrial de Avila, vAcapte 
por traslación de D. Gabriel Fernández.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
deimR novechnfii^^

- . .ALFONSO.

iharo Figaeroa.

A propuesta de la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo; de acuerdo con el dic
tamen de la Comisión pem ánente 4 ^  
Consejo de Estado y oon él parecer de MÍ 
Consejo de Ministros y de conformidad 
con lo prevenido en el número 2.® del Ar
tículo 235 de la ley provisional sobre Or
ganización del Poder Judicial,

Vengo en trasladar ó la plaza de J^a- 
gistrado de la Audiencia Territorial de 
Cáceres, vacante por nombramiento paifa 
otro cargo de D. Enrique Ley va, á JD. Mi
guel Martínez de Córdoba, Magistrado'de 
la  de Las Palmas.

Dado en Palacio i veintiocho de Junio 
de mü novédentoa dieciocho.

ALFONSa
ni Mi&lBtro Ce Gracia y Justicia, 

_  Aharo Figuerfiá.

Aécédietido álo  solféitado pot D. Luis 
Piernavieja y Soto; Mágistriido dé la Au
diencia Territorial de la Coruña, y de 
confoirmMad con lo prevenido én el ar- 
artícuio 1.® dé! Rtaí d^^eto de 25 de 
brérp tHt:|mo, •
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Vengo en trasladarle,á la plaza de Ma
gistrado d0 lá de Las Palmas, vacante 
po;r nombramiento para otro cargo de 
D. Miguel Martínez de Córdoba.

!ÍDsdó en Palacio á veintiocho de Junio 
do mü n OTecientoa dieciocho

AXJ^OmO.
ii} Mlaiatpo Gptóa j

Ifero Fijmem.

A propiieetá de la M a  de gobierno del 
Tribunal Supremc; de acuerdo con el 
dMarrien de la Gomi«‘ión permanente del 
tíbhsejo de Pstado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, y de conformidád 
con lo prevenido en el número 2.® delar 
tfctiio 2í̂ 5 de la ley provisional sobre Or- 
gánización del Poder judicial,

Vengo en tra^^ladar á la plaza de Ma- 
gi$trado de la Audiencia Territorial de 
|a  Corwúat vaosnte por haber sido tam- 
b ph  trasladado D. Luis Pierna vieja, á 
D. Ricardo Pavón y Rosales, Magistrado 
(Jé J¿ dé Las Palmas.
* Dado en Palacio á veintiocho de J[ünio 
46 tíaii ilovecientoa dieciocho.

ALFONSa ' 
PI lilnistro de Gracia y Justicia,

Vengo en nombi^ai  ̂ para la plaza 4? 
Magistrado do la Audiencia Territorial 
de Las Palmas, vacante por tras iacióp de 
D. Ricalrdo Pavón; á í). José Aroca y Mu- 
hozvPiscal de 1¿ Froyincial de Alicante. 
. Dado en PaiaoiK/ a veintiticho de J unió 
de lOli novecientos dlecíoono.

, ALFONM. 
pt Mluistro, Gracia y Justicia.

A^ío Íípfiroa,

Quériendó dar úna prueba de Mí Real 
¿precio al Oabiído déla Santa fgíesiatJo* 
Je¿ml dé Covadoüga,

Vengo en concederle el tratamiento de 
P u :ii& ín ^

Oado^en Paléelo á veintioctio de Junio 
dé íuií nóvecientos dieciocho. ^

ALFQN.?0,
Mil Mlniatra, Gracia, y Justlela. 

Alvaro oa.

Vengo en promover á la Dignidad de 
^.reipreste, vacante en la Santa Iglesia 
Jjíetropoliíana de Tarragona por promo^ 
cióu de D. Alejo Latrión, al Presbítero 
I^loéncíado D. Ramón Señsadá y Naden, 
Cákóhigo de la misma iglesia, que reúne 
láé co»> di dones exigidés' en lós artícu
los 5.® y 10 deí Real decreto (^ncérdúdo 
de 20 de Abril de 19G3w 
‘ Dado en Palacio á veintiGcho de Junio 
de ndl novectentos died ^

1̂ Midstro de Gracia y Justicia,
'ALFONSO.

Mérike p servicios del Presbiiero D, Ramón 
Sensadá y Naden,

En él Seminario Conciliar de Solsoua 
cursó toda la eárrera edésiá s tica, ha * 
hiendo sido ordenado de Presbítero en 
1887.

Hasta 1889 prestó servicios de Opadju- 
tor en Vivar, San Jaime de Frontoñá y
■ Cardona.' '' ■ ‘ '

En 13 de Agosto da 1889, tomó posesión 
del cargó de Capellán de la Casa de Be
neficencia de la Sagrada Pamib'a, de Bar
celona, y en 20 de Mayo de 1895 obtuvo 
un Beneficio fundado en lá Capilla del 
reíérido establecimiento.

Por Real decreto de 17 de Junio de 1901, 
fué nombrado Canónigo de la Santa IgÁe* 
siá Catedral de Soláona, del que sé pose 
sioñó en 10 del siguiente mes de Julio.

Por rasoluoión de 29 de Enero de 1904, 
se le declaró con aptitud legal para pasar 
á la categoría inmediata superior á la que 
obtenía.

En 27 de Junio de 1910 recibió el grado 
de Licenciado en S«grádé Teología en la 
Universidad Pontificia de Tarragona.

En 23 de Enero de 1912, fuá nombrado 
Fredibador de M.

Por Real decreto de 29 dé Abril de 1912, 
fué nombrado Canónigo de la 8anta Igle 
siá Métropolltana de Tarragona, cargo 
dél qué se posesionó en 20 de Mayo si
guiente y (jue obtiene en la actualidad.

Por Réal orden de 7 de Noviembre de 
1913, de acuerdo con el Muy Reverendo 
Nuncio y en virtmldé e:speaiente de mé- 
ríttía y servicios extraordmários, le fué 
reconocida aptHnd; a ppt^r á cargois  ̂
de la tercera caíégqrfa^ d comprendi
das en el ííéai décíreto éóúcordádo de 20 
dé Abril dé 1903.

Vengo en nombrar para la Dignidad 
de Ma^strpspuelsf yacanlp en la Suita 
Iglesia Catedral de Aiipe/ía,, pqr defun 
c(óü de P ;  Jpsó de Morales y Prieto, a) 
Presbíterq Doctor D. Lino Rodrigq RÚes- 
ca, que tiene reconocida aptitud para ob
tener cargos . dp la cuarta categoría dé 
enumeradas elj^eal decreto copc(>^dá- 
d^ de 20 de ^bril de 1903.

Daíio en Palacio A veintiocho de Junio 
de mil nóvecientos dieciocho^ , ^

. ALFONSO,
81 Ministro Ce Gracifi j  Juatlcla,

Abafo fÍKiij9rjf)iV
“ Méritos y servicios^de B, Lino RodHgo 

■ ,  fk^esca, '

Cursó y probó sus estudios en elSami* 
parlo C}3j;iébiar de Madrid y iBu ej Pontl* 
ftcio Colegio español de San JosA de 
Roma, óbtéiviendo los gra,<Jb® Doctor 
en Sagrada Teología y en Fitosotíá.

Recibió el Presbiterado en 7 de Julio 
de 19(j9.

Eu Septiembre de 1909 fué nombrádo 
Gfttedráticó de Latín en él SémínáHó de 
Madrid, en el que actúa■m’éTite desempe
ña la Cátedra de Teología Fundamental.

En 1912 tomó partq en las oposiciones 
ft una Canonjía vacante en la Santá Igle 
sia'Chtédral de Madrid, habiéndole sido 
aprobados sus ejerafíiiiii  ̂ i 

Por Real decreto de 18 de Marzo de 
1918, de acuejjdo GOU Ol R. Nunció 
ApostólicOi y en virtud dé expediente de 
méritos y serviéios éxtraordinarios, le 
fué recoúocida aptitud pagA,cu)tar á car
gos de la cuarta categoría, de las enume- 
MidM ep. el decreíOr c p ^ c o x ^ ^ 4 e

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por el Presiden
ta de la Junta de Patronato de reclusos y 
libertos de Santofia, en súplica de que so' 
iudulte á José García Fernández de las 
penas 4® cadena perpetua y doce años y 
un día de cadena temporal á que fué con- 
déñado por lâ  Aiidíé^ de Badajoz m  
(Úiusu por 4eHto dé asoMnato y hsesinato 
frustrado:

Considerando que esto i’eo padece una 
enfermedad incurable y contagíosá que 
pone en grave riesgo la salud de los de
más reclusos del Establecimiento donde 
extingue condena:

Vista la Ley de, 18 dé junjq  do 1870, 
quo reguló el ejercicio de la gracia de in- 
dultp:

De acuerdo con lo informado por la 
% ía  sénl^ciadora y con lo ccm^nltado 
por la Gomisión permanoíit® déí Consejo 
de Est:|do, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Miaistros,

Vengo en indultar á José García Fer
nández dé las dos penié que se le impii- 
sieron, á condición de que se le hospitali
ce en establecimiento adecuado á su en
fermedad, y del que no podiá saiir en 
liingúa caso sin consentimiento del Tri
bunal senteuciador.

Dado en Palacio á véintMete da Ju 
nio de mü noyecientos dieciocho.

ALFONSO.
82 Mluiatro de Gracia y Jastííclii.

' A'baro 5̂ oar«a.

Vietael expediéattvinstruido con mo
tivo de instancia elevada por Juan Lape- 
drizu García en súplica de, que se le in 
dulte de la pena de dos años, cuatro me
ses y un dia de prisión correccional á 
cpie f«ó condenadorpor Audiencia de 
Logroño en causa por delito de lesiones 
graveé: ^

Considerando las excepcionales cir- 
cunstaDcias q u e concurrierpñ en el he
cho delictivo: >- - / .

Vistá la Ley de 18 dé Junio de 1870, 
que r€̂ üIÓK>0 |i(éjeroici0  ̂ d la; gracia da 
indullio: '̂ -  ̂ .

Dé aeñerdoü ocm lo  informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
pot la  Gémislón permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con elpa- 
rec^íf dé MI Consejo de Ministros,

Véngo en indultar á Juan Lapedriza 
García del resto de la pena que le fué im 
puesta en la causa inencionada.

PaliMBla á veintisiete de Junio
dé '

ALFONSO.
«a Gracia y . Jaetida^ __

Almo figiioroa.

Visto el expediente instruido cpnmo-^ 
tlvo de instancia elevada por Manuel P i
ninos Serrano en súplica de que se in- 

6 F io re íi% 9 ^v o  #  í» p®l>|
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de dieclBÍete años, cuatro meses y un día 
de reclusión temporal á que Íu6 conde
nado por la Audiencia de Zaragoza en 
causa por delito de homicidio: 

Considerando que este reo lleva cum
plida más de la cuarta parte de la conde
na observando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informadQ por la 
Sala sentenciadora y con lo consuítado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á Florencio Calvo 
López, conocido por Agustín, la tercera 
parte de la pena impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos dieciocho.

H1 Miiijslro GrA<;la y Jasücla,
ilfsro Fiperoa.

ALFONSO.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por el Tribu
nal Supremo, proponiendo, con arreglo 
al artículo 2.® del Código Penal, que la 
pena de seis años y un día de prisión 
mayor, impuesta á Luis Viles JBalaguer 
por la Audiencia de Lérida en causa por 
amenazas de muerto, se conmute por la 
de seis meses y un día de prisión correc
cional:

Considerando qué de la rigurosa ap li
cación de ios preceptos legales resulta 
notoriamente excesiva la pena impuesta 
Con relación al daño causado y grado de 
malicia que revela:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con la propuesta del Tii- 
bunal Supremo y con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta 
á Luis Viles Balaguer por la de seis me
ses y un día de presidio correcoionál y 
accesorias.

Dado en. Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novedentoB dieciocho.

ALFONSO.
B1 ministro de Gracia y Jnsticla,

ibaro Fipem.

Visto el expediente instruido con mo
tivo dé instancia elevada pOr Feliciana 
Arranz Molinero en súplica de que se la 
indulte de la pena de cinco años, cinco 
theses y once días de prisión correccio
nal á que fué condenada por la Audien
cia de Madidd en causa poi^4éUto de hur- 
todomóstiéo: ■

Considerando las pruebas de arrepen
timiento de la penada y que se halla pa- 
4e9iejí(i9 CU7 0 9  BÍ94Í9S

de curación fracasan dentro del Estable
cimiento penitónciario:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
qué reguló el ejercicio de la gracia de 
indiilto:

De acuerdo cón lo informado por la 
Sálá sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
cumplir á Feliciana Arranz Molinero y 
que la fué impuesta en la causa méncio- 
nada.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos dieciocho.

ALFCWSa
Bl Ministro de Gracia, y Justicia, t *

Abaro í’igaflrfa, ,

n m i 0 1)1 u  euEEEi
Habiéndose padecido un error ai publi

carse e n  la  G a c e t a  número* 139 el si
guiente decreto, se reproduce debidamen
te recíiñcado.

EEAL DECRETO 
Con arreglo á lo que determina el apar

tado cuarto del artículo 55 de Ja ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y á lo prevenido en la Ley 
de 14 de Febrero de 1907 y disposiciones 
complementarias de la misma; á p ro 
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Archivo Facul
tativo y Museo de Artillería para que ad
quiera de la Sociedad anónima Unión Es
pañola de Explosivos, 10 toneladas de 
pólvora de fu»il, flUación número 34, al 
precio de 19 pesetas kilogramo, satisfa
ciéndose el importe de la referida adqui
sición, ascendente á 190.000 pesetas, por 
la partida de 468.)b08 pesetas, remanente 
por distribuir del suplemento de crédito 
de 2 .3 5 7 .0 0 0  pesetas al capítulo 5 ®, ar
tículo único de la Sección 4.* del vigente 
presupuesto, concedido por Real orden 
de 2  Abril último del Ministerio de Ha
cienda, para cartuchería. La presenta au
torización se hace extensiva á dos parti
das más: la una de 10 toneladas, y la otra 
de 4 .674  kilogramos, siempre que su su
ministro se efectúe en el presente ejer
cicio en iguales ó más favorables condi
ciones económicas q u e  la primera, y se  ̂
rán cargo al precitado ciédito.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
IBI Ministro de la Guerra,

José iarina. v

. mnsxmo BtjURim
fiXPOSIClON

SEÑOR: La Real orden de 1.® de Julio

de Operarios mecánicos, en sustitución 
de los antiguos Aprendices Maquinistas? 
dispuso comp medida transitoria, y á re 
serva de la  organización de este personal 
la forma de su admisión y los sueldos 
que habían de percibir cuando estuvie
sen embarcados, sin puntualizar cuáles 
habían de ser sus cometidos á bordo de 
los buques, razón por la cual en gran 
número de casos ios Comandantes de 
ellos eludieron el autorizarlos para el 
manejo de las máquinas auxiliares y dé 
botes, y aun para el servicio de calderas, 
empleando en dichos cometidos á los 
Maquinistas subalternos con el consi
guiente recargo de trabaj o.

Dispuesta, por tanto, implícitamente la 
organización de ese personal, y pudiendo 
efectuarse con arreglo á la autorización 
concedida en su artículo transitorio por 
la Ley de 17 de Febrero de 1915, ya que 
ha venido á reemplazar en el servicio p l  
antiguo de Aprendices Maquinistas, urge 
proceder á ella, y al hacerlo parece justo 
y equitativo darle estabilidad en la Ar
mada, que recompensando su aptitud y 
comportamiento, le induzca á perpetuar
se en ella.

En vista de lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á Ja 
aprobación de V. M. el unido proyecto de 
Reglamento. ?

Madrid, 28 de Junio de 1918.
SEÑOR: 

a  L. & P. de V.
José Pidal.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina; de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.*̂  Para reemplazar en el 

servicio de máquinas á los Aprendices 
Maquinistas que el actual Reglamentó de 
este Cuerpo ha transformado en alum
nos, cuyo cometido A bordo es el único y 
exclusivo de obteher educación práctica 
adecuada para poder ingresar en la Es
cuela de Maquinistas, se crea la clase de 
Operarios de máquinas.

Art. 2.'' Períeneoérán á la clase even
tual de Operarios de máquinas, los obre
ros de los Arsenales del Estado, ó, á falta 
de ellos, los de las Factorías particulares 
que hayan cumplido veintidós años de 
edad y no pasen de treinta en la feohá 
que fijen Jas c o n vooat'^rias que se publi
quen, resulten aprobados en el examen 
que á continuación se expresa y goceUr 
de la robustez necesaria para el desetn; 
peño de su cometido á bordo, en recono
cimientos facultativos que sufrirán antes 
del referido examen,

Art. 3.® El personal de Operarios de 
máquinas se dividirá en dos grupós: 
Compondrán primero, con lá denomi
nación de cMaquinária», los obrerpa que 
resúHéh aprohadpf m  el exatuéu de los
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oñcios de ajuste y montura de máquinas; 
y el segundo, con la de «Oaldereríaí>, los 
que lo sean en los de herrero y calderero 
de hierro y cobre.

Los del primer grupo deberán saber: 
ajustar con toda perfección una superfi
cie plana, un luchadero cualquiera, uíi 
grifo ó válvula, centrar y tornear una 
pieza, abrir una rosca en el torno y hacer 
toda clase de juntas y empaquetados.

Ixos del segundo grupo déberán saber 
con toda perfección: forjar un cáncamo, 
una llave cerrada con tuerca, un tornillo, 
soldar dos piezas á calda; colocar un par
che en una caldera, un tubo, un estay; 
calafatear una costura y soldar «n un 
tubo de latón ó de cóbre, un platillo ó un 
injerto y algo del oficio de plomero.

El examen teórico para los dos grupos 
será el que se exige en el vigente Regia 
mentó de Fogoneros para el ascenso á 
Cabo.

Art. 4.  ̂ Los exámenes se efectuarán 
en los tres Arsenales cuando la Superio
ridad lo determine y anuncie por convo
catoria, ante una Junta que designe el 
Comandante general, y que estará for
mada por el Jefe de Ingenieros, Presi
dente; dos Tenientes de Navio ó Capita
nes de Corbeta, dos Maquinistas Oficiales 
y dos Maquinistas Mayores ó Primeros, 
estos dos últimos sin voto.

En la^ convocatorias se expresará el 
número de plazas que se deben cubrir 
de cada grupo.

Art. 5.® Los obreros dirigirán su so
licitud acompañada de certificados de 
buena conducta y de haber trabajado en 
talleres de metales por lo menos dos 
años, así como certificación del Registro 
Civil, acreditativa de su edad, al Coman
dante general del Apostadero en el cual 
deseen prestar el examen. En la convo
catoria se asignará á cada Apostadero la 
tercera parte de las vacantes á cubrir.

Art. 6.  ̂ Ei rasuitado del examen se 
hará constar en acta, en la cual no se re 
lacionarán más individuos, por orden de 
censuras, que los aprobados, y éstos en 
número igual al de plazas adjudicadas 
en la convocatoria á cada Apostadero. ^

Art. 7.  ̂ Aprobadas las actas por los 
Comandantes generales serán enviadas 
al Estado Mayor Central. En é4e se le 
Yantarán dos relaciones: una de los ope
rarios de Maquinaria y otra de Jos de 
Calderería, encabezándolas los obreros 
que hayan obtenido mayor calificación y 
Biguiendo loa demás, aiternativamente, 
por Apostaderos, según el orden, Cádiz, 
Ferrol y Cartagena. Ambas listas se en
viarán ál Apostadero de Cádiz, en el cual 
radicará el detall de estos operarios, y á 
él se dirigirán los Comandantes genera
les de los demás Apostaderos y Escuadra 
para ía designación de los que hayan de 
embarcar en los buques de su jurisdic
ción respectiva.

Art. 8.® Los embarcos serán por tur
no d© mayor á menor antigüedad, Al

embarcar por vez primera percibirán los 
operarios sueldos eventuales deliSCO pe
setas y 755 de indemnización de embar
co, considerándoseles como Maestranza 
embarcada. Al cabo de dos años de em
barco, si han demostrado aptitud para el 
servicio de máquinas y para la vida de 
mar, acreditadas ambas circunstancias 
por certificado expedido por el Maqui
nista Jefe de las máquinas del buque en 
que se encuentra sirviendo, visadas por 
el Comandante, podrán solicitar examen 
de «idoneidad!).

Art. 9.® EJ. examen de idoneidad se 
prestará precisamente á bordo del bu
que insignia de la Escuadra de instruc
ción en los primeros días de cada trimes
tre del año, ante una Jünta compuesta de 
un Capitán de Fragata, dos Tenientes de 
Navio, dos Maquinistas Oficiales y dos 
primeros Maquinistas, estos últimos sin 
voto. Será práctico y teórico: el práctico 
se llevará á cabo efectuando un trabajo 
de su oficio de los comprendidos en el 
programa de ingreso, y el teórico versa
rá acerca de las operaciones que convie
ne conocer en máquinas y calderas, para 
juzgar de lo que hayan aprendido en es
tas materias durante su tiempo de em
barco. Del resultado de los exámenes y 
con la única calificación de «AptOD ó «No 
apto!>, se remitirá acta al Estado Mayor 
Central, óí cual expedirá á los aptos el 
nombramiento de Operario de máquinaB 
permanente con sueldo fijo de 1.700 pe- 
setag anuales, cualquiera que sea su si
tuación, bien como operario embarcado, 
en cuyo caso percibirán además la grati
ficación de 755 pesetas, ya en el servicio 
de las embarcaciones, en los Arsenales, 
en io8 talleres de los mismos ó en los ca
rruajes automóviles de la Marina.

Estos Operarios de máquinas perma
nentes formarán parte de la Maestranza 
permanente de los Arsenales, y como tal 
tendrá derecho á las ventajas de la ley 
de Retiros de 2 de Junio de 1865 y á las 
de la de 30 de Julio de 1914.

Art. 10. De estos Operarios permanen
tes so llevarán dos relapiones, según per
tenezcan al primero ó segundo grupo, en 
eí detall de Cádiz, por orden de antigüe
dad, para el correspondiente turno de 
embarco., ^

Art. 11, Los calificados «No aptos» así 
como loa que no se sometan á este exa
men serán dados de baja como Operarios 
eventuales de máquinas y pasarán á los 
taíleres del Arsenal de que procedan ó 
serán despedidos de la Marina si proce
den de la industria particular.

Art. 12. Los operarios de máquinas 
eventuales ó permanentes, podrán ser 
dados de baja definitiya en todo tiempo, 
por mala cónductá, previo el opoi^uno
expediente.

Art. 13. Los operarios de máquinas, á 
partir de la fecha de su nombramiento 
como permanentes, gozarán cada cinco 
años dé un aumento de sueldo de 260 pe

setas anuales, hasta alcanzar el límite de
3.000 pesetas.

Art. 14. Después de cumplir los cin
cuenta años, no podrán embarcar, y se
rán retirados forzosamente á la edad 
obligatoria para la Maestranza perma
nente de los Arsenales, ó sea 62 años, que 
es la de los segundos Maestros.

Art. 15. Los operarios de máquinas, 
después de declarados permanentes, po
drán especializarse como motoristas pára 
el servicio de las embarcaciones dotadas 
de motores de explosión al servicio de 
las Comandancias de Marina y Arsena
les. Al efecto, practicarán su manojo en 
los buques en que estén embarcados y 
tengan embarcaciones de esta clase, y 
cuando se encuentren coa aptitud de 
prestar examen, lo solicitarán.

El examen ha de efectuarse precisa
mente en la Escuadra da instrucción lea 
primeros días de cada trimestre del año, 
ante la Junta que determina la Real or^ 
den de 1  ̂de Marzo de 1915, y versará so
bre manejo práctico de estos motores y 
reparación de pequeñas averías corrien
tes en ellos. Los declarados aptos, figu
rarán en lista especial, para formar la 
cual, el Comandante general de la Escua
dra enviará nota de los aprobados al de
tall de Cádiz y al Estado Mayor Central.

Estos motoristas, además del servicio 
de los botes citados, servirán los destinos 
de conductores de camiones y carruajes 
automóviles de la Marina, para lo cual 
los operarios designados para cubrir va
cantes, aprenderán la conducción de ellos 
en los Arsenales bajo la dirección de ios 
conductores existentes. Si no hubiera nin • 
guho que pudiera' servir de instructor, 
podrán enviarse á practicar, en el núme* 
ro necesario, al Centro Electrotécnico do 
Ingenieros militares de la Corte, median
te la oportuna autorización del Ministro 
de la Guerra. Cuando desempeñen desti 
no de motoristas en carruajes automóvi
les, gozarán una gratifioaciÓn de 240 pe
setas anuales.

Art. 16 Los operarios de m^quinsé 
embarcádos, estarán obligados á trabajar 
en tedas las obrá« de máquinas, aunque 
no sean da su especialidad, y harán ser 
vicio de guardia en puerto y en la mar, 
en el puesto que se les sena% Estarán 
ásimismd obligados á obedecer á sus su 
periores en general y á los maquinistas 
de cualquier clase que sean á cuyas órde 
nes sirvan, y estarán, en fio, sujetos ai 
Código Penal de la Marina de Guerra.

Art. 17. Los operarios de máquinas no 
podrán estar asignados á las embarcacio
nes menores de vapor de los Arsenales 
antes de tener tres años de embarco, uno 
de ellos^omo permanentes^

Art. ISé E l número de operarios de 
máquinas, comprendidos los eventuales 
y permanentes, será el necesario para cu
brir el número de plazas que los Regla
mentos asignen á los buques, embarca
ciones dotadas de motores de explosión
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camioEes y carruajes automóviles, mas 
un 15 por 100. En los buques embarcarán 
en la réiación de les dos tercios de ma
quinaria y un tercio de calderería.

Art. 19. Los operarios de máquinas 
permanentes, desembarcados, que no ten
gan puesto en las embarcaciones meno
res do los Arsenales, pasarán á trabajar 
en los talleres de los mismos en los tra 
bajos de carenas de máquinas ó en cual
quier otro de los que con su profesión se 
relacionen.

Art. 20. Tanto los operarios embarca? 
dos como los desembarcados, podrán ser 
destinados temporalmente á trabajar en 
cualquier otro buque, Escuadra ó traba
jos en tierra, cuando las necesidades del 
servido lo requieran.

Art. 21. El uniforme de este pernonal 
será igual al de la Maestranza embarcada. 
El declarado permanente llevará una 
hélice de tres palas sobre los martillos 
como distintivo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Los actuales operarios mecánicos 

que han sufrido examen de idoneidad en 
la Escuela de Instrucción, serán declara
dos Operarios de máquinas permanentes, 
si así lo solicitaren, quedando sujetos á 
todo lo dispuesto en los artículos de este 
Reglamento. Los que no lo solicitaren 
quedarán sujetos á lo dispuesto en la 
Real orden de 1.*̂  de Julio de 1911, que 
los creó.

2.  ̂ Los actuales operarios mecánicos 
embarcados deberán solicitar al cumplir 
dos años de embarco el examen de ido
neidad, quedando después en las condi
ciones marcadas en la disposición ante> 
rior.

3.® Los obreros examinados para ope
rarios mecánicos, que todavía no hayan 
eniibarcado, tendrán para hacerlo que su
jetarse á los exámenes y demás disposi
ciones aquí expuestas,

4.  ̂ Los actuales conductores de auto
móviles de la Marina podrán ingresar 
como operarios de máquinas, siempre 
que Justiñquen su aptitud.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil novecientos dieciocho.

El Ministro de Marina,
jftso P.dal.

ALFONSO.

EXPOBIOION \  
gEÑOR: Obra directa de la acción de 

las Cortes la Ley de 23 de Diciembre de 
1916, autorizando al Ministro de Hacien
da para variar la organización adminis
trativa ó industrial de las Minas de Al
madén, obedeqo al propósito de ir esta
bleciendo los gérvieios de la Administra
ción pública sobre nuevas bases que lá 
hagan más eñcaz, más expedita y de más 
inmediatos resultados.

autorización referida, ha parecido al Mi
nistro que suscribe que no debía dilatar
se por más tiempo el usar de ello para 
poner á Im  Minas de Almadén, rica pro
piedad dei Estado, en condiciones de ma
yor desarrollo y utilidad, con beneñeio 
de los intereses nacionales, con ventaja 
en ios métodos de explotación y con pro
vecho de los mismos pueblos, que tienen 
como vinculadas su vida y su prosperi- 
d!ad á los adelantos de Hquel establecí- 
U^iento minero.

Industrialización de la empresa, au
mento en sus rendimientos, mejoras en 
las condiciones de la explotación y del 
trabajo, con beneñeio para el Estado y 
para los obreros, crecimiento del negocio 
comercial en el porvenir, tales son los 
ñnes que la Ley persigue y que el Minis
tro que suscriba secunda muy gustoso ál 
utilizar las autorizaciones; en ella confe
ridas

Como base para el estudio, plantea
miento y desarrollo de tales propósitos, 
la Ley dispone la creación de un Consejo 
de "Administración q u e ,actúe hasta fin 
del año 1921, en que vence el contrato 
para la venía en comisión de los azogues, 
confiriéndole hasta entonces la gestión 
de las minas y el pHntesmiento d© los 
ensayos conducentes á su mejora y pro
greso, dando autorización para vencer 
los obstáculos legales que el sistema ge
neral de contabilidad y administrado® 
del Estado pudiera ofrecer para la acción 
ágil y eficaz de una empresa á la que se 
quiere dar más carácter industrial que 
burocrático.

Al efecto, el Decreto sometido á la apro
bación de V. M., empieza por crear el 
aludido Consejo, organizáadolo de modo 
que pueda, con vida autónoma, explotar 
las minas, revistiéndole do todas aque 
lias.garantías, atribuciones y facLidades 
administrativas qu© se han considerado' 
necesarias para ei cumplí mien to de sus 
fines, inspirándose como modelo en el 
Consejo de Admlnisíración del Canal de 
Isabel II, si bien ei Consejo de Almadén» 
por la naturaleza y complejidad dei ne
gocio á su cargo,' ha de necesitar de más 
amplias facultades.

AI proponer qu© se le otorguen, ©1 Mi
nistro que suscribe se inspira en el espí
ritu que reinó en la discusión parlamen
taria, en la cual se convino por todos en 
que no puede explotarse una mina, ni 
organizarse como negocio industrial, @1 
pausado compás de los normales proce 
dímientos administrativos, ya que no 
pueden equipararse los conceptos áB ex
plotación con los de Administración^ ni 
igualarse una empresa miñara, creadora 
industrial de riqueza, con las operacio
nes de liquidación, recaudación y apli- 
cadón de los caudales públicos, según 
las previsiones del Presupuesto.

Por ePo S8 otorfan ai Consejo amplias, 
facultades para apreciar por sí la fo m a 
de iós ooiitratos y de realizar

las obras y los servicios, pudiendo susti
tuir, en ciertos casos reservados al Go
bierno, el mismo informe del Consejo de 
Administración al del Consejo de Estado 
preceptuado en la Isy de Contabilidad.

En cambio, B0 adopta un régimen de 
previsión al reservar á la aprobación del 
Ministro los planes do obras y los presu
puestos anuales votados y propuestos por 
©1 Consejo, y se establece un criterio de 
franca responsabilidad y de publicidad 
para las cuentas (que han de publicarse 
mensualmente en la G a c e t a ), invistiendo 
de la cualidad de Gerente de la empresa 
y Ordenador general de pagoS al Presi
dente dei Consejo de Adminietración, 
con las garantías qué este régimen y el 
de la contabilidad comercial ofrece en el 
orden privado y con las de la interven
ción administrativa necesaria para la 
aprobación ministerial de las cuentas y 
su fiscalización por ei Tribunal de Cuen
tas del Reino.

Al Consejo que^a encomendado el pro
poner la organización del personal técni
co y administrativo, actuando ©1 primero 
sobre la base del Director facultativo, y 
debiendo quedar limitado el segundo á 
lo más preciso para el régimen de ofici
nas; tomándose uno.y otro personal de 
las carreras dei Estado, donde lo hay con 
lá especial competencia y hábitos de o r
ganización que se necesitan, de forma 
que adaptándose á la índole de ios servia 
cios del Consejo como la temporalidad 
de éste y la responsabilidad industrial 
requieren, goce, sin embargo, da Jos de 
rechos inherentes á su carrera al cesar 
en aquéllos y volver á ésta; combinándo
se de este modo los discutidos principios 
de amovilidad y de inamoviiidad en la 
forma mé,k conveniente, dado el carácter 
del enrayo y la fornia de la empresa. Por 
eso también podrá el Consejo, como au
toriza la Ley, proponer un sisiema de 
sueldos personales (cuando así lo crea 
conveniente) independientes de la cate
goría ©n la carrera, que deberán estar 
también* relacionados con un régimen da 
trebajo distinto del habitual en las ofici
nas dei Éstado y más en armonía con los 
de la vida comercial.

En el orden de los procedimientos se 
da un carácter Supletorio á los preceptos 
generales de la Administración, sin per
juicio de las disposiciones especiales que 
en el Decreto se contienen ó puedan dic
tarse.

Se concede al Consejo la extraordina
ria facultad, aunque ya la tiene el del 
Canal de Isabel lí, de levantar empjrésti’ 
tos con cargo á los productos de ¡as m i
nas, porque exigiendo el desarrollo de 
éstas un previo gasto para mejoras, m a
quinaria, higienizáción de los trabajos y 
aun creación de nuevas industrias, según 
se reeonocío en la discusión parlamqntá- 
ría, ©valuado en unos cuatro DjíiHÓneá 
de pesetas, pudiera ser necesario acudir 

crédiíQparaeUojSiemftreoQBja
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va y garantía de la aprobación del Go
bierno.

Aunqüe se fija la residencia del Conse
jo en Madrid, no por eso ha de entender
se que se trata de un organismo aislado 
del negocio á su cargo, pues en pleno ó 
por delegación en alguno de sus Vocales, 
responsable especialmente de su gestión, 
podrá y  deberá ejercer una inspección 
frecuente.

El régimen de incompatibilidades que 
se establece ofrecerá á la opinión garan- 
tíás que hace tiempo viene buscando, y 
espera el Ministro que suscribe que el 
nuevo organismo, que ha de representar 
una simplificación en la máquina ad
ministrativa, sabrá responder á la con” 
fiánza que se pone en el ensayo, en el 
cual la Ley no ha omitido ni la retribu
ción propia del trabajo inteligente ni el 
cuidado de mejorar la edad del retiro de 
los obreros ni el de estudiar un plan de 
aprovechamiento de la Dehesa de Castil- 
sera, elemento de sanidad y complemen
to, hoy casi ünico, de la vida obrera de 
Almadén. El Decreto, finalmente, fija Ja  
retribución, determinando la forma de 
liquidarlá y dejando encomendadas al 
Consejo las mejoras que la misma Ley le 
ojídena estudiar y proponer.

Por último, conforme á los términos 
de la Ley, para dictar este decreto se ha 
dado audiencia al Consejo de Estado, y 
de su publicación se dará cuenta á las 
Cortes.

F  undado en las bou sideración es ex- 
expuesta's y en la autorización contenida 
en la Ley de 23 de Diciembre de 1916, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M, al ád- 
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Junio de 1918.
SEÑOR:

; ^  A L. B. P. de T. JI.,
Aainsto Gosi?ález Besada,

- REAL DEOBflTO 
¿ En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de Hacienda; de acuerdo 
C3pii el Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado y en virtud de las autori
zaciones cónféridas en la Ley de 23 de 
Diciembre de 1916,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se establece el Consejo de 

Administración de las minas de Alma
dén para el régimen y explotación de las 
mismas, que actuará por delegación del 
Estado, bajo la dependencia directa del 
Ministerio de Hacienda. ErOonsejo ac
tuará por el sistema de ponencias, deli
beraciones y votaciones, decidiehdó los 
asuntos por mayoría, y en caso de empá-^ 
te por el voto del Presidente. Residirí an 
Mádrid, pero pudiendo trasladarse á Al
madén en corporación ó por medio dé' 
delegación;cuáhdo lo reclámen láF-^iíecé*' 
ritádbs 'déf'iájr^clo' ó su iiispección. ■ , 

Art.2.^ A cargo de dicho Consejo es* 
liurén m  el oonoepto oipresado los bienos

muebles ó inmuebles qué constituyen la 
propiedad del Estado denominada Mina 
de Almadén, así como todos los estable
cimientos y servicios referentes ai labo
reo de dichas minas, beneficio y destila
ción de sus minerales; á la conservación, 
aprovechamiento, venta ó enajenación de 
éstas; á la administración de fondos, y á 
las industrias auxiliares, creadas ó por 
crear, dependientes de dichas minas, sus 
minerales y productos. En cuanto al ser
vicio de la venta en comisión ha de ate
nerse el Consejo durante su vigencia »1 
contrato celebrado en 23 de Octubre de 
1911.

Art. 3.® El Consejo se hará cargo de 
los ingresos que produzcan las minas, 
sus accesiones y establecimientos indus
triales, y atenderá con ellos á todos los 
gastos de explotación y administración, 
incluso obras nuevas j  planteamiento de 
nuevas industrias, llevan do al pfecto una 
contabilidad especiál y autónoma. El re 
manente que xiuedare lo ingresará tr i
mestralmente en las Arcas del Tesoro á 
cuenta de la liquidación definitiva que 
habrá de hacerse anualmente.

Art. 4.  ̂ Ei Presidenta del Consejo, en 
vista de los trabajos y proyectos prepa
rados por el Director fácultativp de las 
minas, y demás funcionarios en su paso, 
según su respectiva competencia, formu
lará en ia primera quincena de Noviem
bre de cada afío los planes de explotación 
y el proyecto de presupuestos de ingre
so s  y gastes paraf eT año siguiente. El 
Consejo deliberará sobre ellos, y loâ  
aprobará ó modificará, según convenga, 
elevándolos al Ministro de Hacienda para 
su resolución antes del día 1.® dé Diciem
bre, con objeto de que puedan empezar á 
regir para el año ib mediato.

Estos planes y presupuestos podrán 
comprender varios años*

Art. 5.® Aprobados definitivamente 
los planes y presupuestos, al Consejo co
rresponde cuidar de su plantoamiento y 
ejecución,, y efectuar la distribución y 
aplicación de los créditos. Si por la índo
le del trabajo industrial ó minero fuera 
preciso efectuar un gasto imprevisto, 
podrá atenderse. á éh previa aprobación 
dé^ Ministerio de Hacienda.

Art. 6.  ̂ Los proyectos de obras cuyo 
presupuesto exceda de lOOiOOO pesetas, se 
someterán á la aprobación del Ministerio 
de Hacienda. Los que no lleguen á 1O9.GO0 
pesetas, serán ejécutorios con la aproba
ción del Consejo, siempre qüe reuniesen 
loíS dos terceras partes de los votos de 
los Consejeros y estén comprendidos en 
los planes y presupuestos aprobados.

Art. 7.® El Conse|p tendrá á su cargo 
el servicio de la Administrapión y Con- 
bilidad fde Jas minas, sus accesiones y 
establecimientos» anexos^ quedando in
vestido de las facultades otorgadas por 
las disposicíohes vigentes, el Ministro, 
Directores generales y demás Autorida
des admmiifrstlYfis, m  orden S í i  ooi-

tratación de servicios y obras públicas. 
Los contratos podrán celebrarse por do
cumento público 6 privado, por subasta, 
concurso ó por Administración, á juicio 
del Consejo. Este podrá autorizar al Di
rector facultativo para acordar la reali
zación de aquellas obras ó servicios refe
rentes al laboreo de las minas^ ó al bene
ficio de los minerales de innáediata ur^ 
gencia, como los de excavaciones, mam- 
postaría, destilación y otros de naturaleza 
análoga, Eh todo proyecto de contrato, 
cuyo importe exceda d© 250.600 pesetas, 
el informe del Consejo de ádminisíraeión 
que reúna las dos terceras partes de sus 
votos, sustituirá al dei Consejo de Estado 
á que se refiere la ley de Contabilidad, 
cuando la urgencia ó circunstancias del 
caso así lo reclamaren, elevándose para 
su aprobación al Ministro de Hacienda.

En todo caso de subasta ó de concurso 
bastará para la publicidad oficial ©I co
rrespondiente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y  en el Boletín Oficial de la pro
vincia donde aquél haya de celebrarse.
El Consejo podrá acordar además los 
otros medios de publicidad que según 
los casos estime conveniente.

Art, 8.® Las "cuentas de ingresos y 
gastos se formularan por meses, y  men
sualmente también las presentará el P re
sidente a l Consejo de Administración 
para que éste las examine y  apruebe 
provisionalmente, exigiendo las rectifi
caciones que fueren procedentes, y una 
vez aprobadas, se remitirán al Ministerio " 
de Hacienda y  se publicarán ©n ia Ga c e - ̂  
TA DE Ma d r id .

. Anualmente, en la segunda quincena 
del mes de Enero, se remitirá ai Ministe
rio el resumen de las cuentas justifica
das y aprobadas mensualmente para su 
examen y aprobación definitiva y remi
sión ulterior al Tribunal de Cuentas del . 
Reino. Las cuentas se llevarán por el sis
tema ̂ e  la Contabilidad comercial y con * 
forme al régimen establecido por el Có
digo de Comercio para las Sociedades
mercantiles.

Art. 9.® El Presidente del Consejo de 
Administración tiene el carácter de Or
denador general de pagos respecto al 

i presupuesto indicado, y el Director fa- 
I cültativo de las Mioas, ©1 de Ordenador 
I especial respecto de los que haya de rea
lizarse por razón de los servicios á 
cargo y en cuanto el Presidente lo auto
rice.
\ Art, 10. Con autorización del Gobier
no, aprobaba en Consejo de Ministros, 
el Consejo de Administración podrá le
vantar empréstitos garantizándolos con 
los productoé de la explotación.

El producto líquido de tales emprésti
tos deberá dedicarse siempre á gastos do 
primer establecimiento.

Art, j L  El Courvejo de Administración 
podrá dei6¿ár algunas de sus faBciones 
én los Vocales, siempre de un modo de-
t e ’iRifíitóo /  coílcíeto, y,, oon réservs
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mspecolooar su cumplíiBleuto y de exl 
gir ciicBta de m  gesíión,

A x't X2. El cargo de Vocal dei CoriKeio 
63 incompatible roa toda participación 
directa ó indirecta, manifiesta ó encu
bierta en el negocio minero ó industrial, 
obras ó contratos que se realicen con los 
fondos administre dos por el'Consejo, ó 
e n  empresas indiis-triales relacionadas 
con los serrioios de cxplotadón ó eá los  ̂
de enajenación de los iruBcrales.

Aft. 13. El Consejo de Administración 
propondrá al Ministro do elenda la
organktóón y plantlüa dei pOTonal téc
nico y admmigtraíivo' clo minas y sus 
anexos, y el nombramiento de los em- 
pleadcs; y dispondrá' por sí, ó por la de
legación reglamentaria, iodo lo referente 
al personal obrero, dentro 'del respeto á 
los. derechos adquiridos.

Arí. 14. Los empleados para dicha 
piantiSla los tomará el Consejo de Admi- 
Bistracion de las diferentes carreras del 
Estado; sus servicios se considerarán 
como servicios al Estado, y continuarán 
perteneciendo á sus respectivos cecalafo^ 
nes con ios derechos que en ellos se Ies 
reconozcan á los que sirven en activo, 
sin perjutcio de,lsueldo perKonal que dis 
frutaron en el servicio de las mÍBas> Po-. 
drán sar separados da! servicio por acuer 
do del Consejo de Administraoióo, cuan
do éste lo considere oportuno; y sin per- 
Jttlcio de esta determinación, que será 
firme y ej acutí va, podrá abrir una infor
mación sobre la conducta del empleado, 
que pasará con su informe á conocimien
to del Miüistro del ramo á que por su ca
rrera pertenezca, para que pueda asordar 
la sanción que estime procedente.

Art. 15. Para el servicio inmediáto del 
Consejo de Administración, el Ministro 
de Hacienda, á propuesta de aquél, desti
nará el personal tidministrativo del Cuer 
po general de Hacienda pública que sea 
indispensable, con cargo á los créditos 
Actualmente vigentes.

Art. 16. El Consejo queda encargado 
de proponer al Ministro da Hacienda ó do 
realizar por sí, según su respectiva com
petencia, las obras nuevas, modiíicaoio- 
nos en el personal, reformas y mejoras 
de todas clames autorizadas por la Ley de 
23 de Diciembre de 1916, con arreglo á lo 
dispuesto en ella, Se dará preferencia á  
aquellas obras ó reformas encaminadas 
á la higienización de los trabsjos y á po
sible aumento de su intensidad y bene- 
"ñcio.

Art. 17. El Consejo de Administración 
estudiará un método de aprovechamien
to de la Dehesa de Oastilseras sobre la 
base de mejorar el aprovechamiento de 
la finca por los obreros de la misma.

Art. 18. El Consejo de Administra
ción percibirá como retribución de su 
trabajo el importe deli 8 por 100 de las 
economías realizadas en el costo de la 
producción de cada frasco de azogue, en 

con ei prowo^io á que aiciiií

producción ha resultado en el ú:timo 
quinquenio. Parahiica»’ tal regulacióü no 
80 computará los gastos de primer esta- 
bleciniienío que fuere necesario hacer. 
El importe de dicha asignación se repar
tirá por igual y á prorrata entra los Vo- 
Cíales, salvo en cuanto al Presidente, á 
quien ^e asiguará dobla participación. 
Estos haberes tendrán el concepto, de 
gratificación á todos los efaotos legales.

A rt 19. El Consejo procederá á redac
tar el Reglamento por que ha de regirse 
y á revif?ar las disposiciones que regulan 
el serncio de las minas d-> Almadén y 
gus anexos, á.fin da acomodarlas al hue
vo régimen que en edtís ha de estable
cerse y á los preceptos de este Decreto.

Art. 20. E! Consejo en sus actos de 
gestión se acomodará á l&s disposidones 
administrativas de carácter general, sal
vo las modificadones establecidas ó au- 
todzsdas e,n la L^y que le da origen, en 
este Decreto y en las disposioioiies com
plementarias que se dicten. Las reclama* 
doñee contra los actos del Consejo ó de 
sus subordinados se tramitarán ante el 
mismo Consejo, Bometiéndose á la reso
lución de éáta en única instancia cuando 
su cuantía no exceda de 8.000 pesetas, y 
en primera ÍBistaBcia, con apelación ai 
Tribunal gobernativo, cuando aquélla 
exceda de dicha cantidad. Siempre que el 
Tribunal gubernativo haya de conocer 
de recursos 6 reciamacionos contra el 
Consejo üe Admmistración,, asistirá como 
Vocal. ponente el Froisidente de dicho 
Consejo. .

ArL 21, Los fondos que no sea necesa
rio conservar ©n las Cajas de Almadén 
para atender á las necesidades perento
rias de las minas 6 sus ostablecimientos, 
se llevarán á una cuenta corriente en el 
Banco de Espíala, abierta á nombre del 
Consejo de Administración. Para retirar 
fondos de dicha cuenta será necesario 
que los talones vayan autorizados con la 
firma del Presidente, de un Vocal Inter
ventor especialmente designado y del Se
cretario, con sus respectivas antefirmas.

Art. 22. El Consejo podrá enajenar en 
subasta pública ó por permuta, á cuenta 
del material nuevo, el material de des
echo que posean las minas, previa rela
ción y valoración, y dando cuenta ai Mi
nistro de Hacienda con quince días de 
anticipacióo.

Art. 23. Él Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de este Real decreto.

Dado m  Palacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos dieciocho»̂ ^

B1 Ministro de Hacienda,
ALFONSO.

Habiéndose coih©tido un error en la
publicación del presente Real decretó, se 
reproduce de nuevo debidamente recti
ficado;

R E A L  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
yen cumplimierito de lo que preceptúa 
el articuló 3.^ de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengu en fijar en 11.352.790,18 pesetas 
el capital que ha do servir de base'á  la 
liquidación do cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínijma en el 
ejercicio do 1913 á la Sociedad belga 
T‘*anvías do Barcelona á  San Andrés y 
Extensiones, con arreglo á  ia tatifa 3 de 
la Contribución sobra utilidades de la ri
queza mobiliaria.

Dado en Palacio á  veinticinco d© Junio 
de- mii dieciocho.

ALFONSO.
Bi Ministro de Hacienda,  ̂ ...

lügasto 8ob?í 1gz Besaáii.

g i m a c i é s

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober* 

nación,
Vengo en disponer la aprobación y 

publicación del escalafón de funciona
rios dependientes del Ministerio de la 
Gobernación, formado en ejécución y 
cumplimiento del Real decreto de 16 de 
Octubre próximo pasado. \

Dado en Palacio á veinticinco de J  unió 
mil novecientos dieciocho.

ÁLF0N80.
BU Ministro de la Gobemaclén,

feHue! fiareia Priste»

I  ESLIAS A M E S

REALES DECRETOS 
A propmfcta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Cumplidos los preceptos 

determinados en la ley de Contabilidad 
de 1.® de Julio de 1911 y lo prevenido en 
el articulo 5.® de la de 19 de Marzo de 
1912, se aprueba, de conformidad con el 
dictamen de la Junta facultativa de Cons
trucciones civiles, el presupuesto adicio
nal redactado por el Arquitecto D, F er
nando Wiihelmi para terminación del 
nuevo édificio destinado á Instituto do\ 
segunda enseñanza en Granada, reduci
do á la suma de 171.337,13 pesetas por la 
baja aplicada al mismo del 13 por 100 
obtenida en la primitiva subasta.

Art. 2,  ̂ La expresada suma se satis
fará con cargo al crédito consignado qn 
el capítulo 24, artículo 2.°, concepto 1.®, 
del vigente Presupuesto del Ministcíio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
abonándose 71.387,13 pesetas en el co
rriente ejercició do 19Í8, y las lÓ' .̂000 
pesetas restantes on ©1 de 1919.



i á e e k  8e M í M. M m .  180 29 J ttíiío  l á í l

Art. 3.  ̂ De la expresada cifra total, la 
cantidad de 52.275^55 pesetas se entende
rá entregada como anticipo que el Esta
do hace al contratista por cuenta de 3a 
Diputación Provincial de Granada, cuja 
Corporación quédá bbiigáda, según con 
venio, á reintegrar dicha suma á la Ad* 
ministración en el término de diez años, 
abonando cada uno, á partir del presente 
de 1918, la cantidad de 5.227,55 pesetas, 
que consignará en los presupuestos pro
vinciales por el tiempo fijado, sin cuyo 
requisito no podráii iser aprobados por 
la Superioridad.

Dado en PMaoio I  veinííocho de Junio 
\de mil noveotetoi dieciocho,

ALFONSO,' 
MI MJfiietPO a® Instnzccida Pública 

y Belliui Art©a,.
ifa, ■■■ .

A propuesta del Ministro do Instruc
ción Pública y Bollás Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministres, ^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Cumplidos los preceptos 

determinados en la ley de Contabilidad 
de IP de Julio da 1911 y lo prevenido en 
el artículo 6.*̂  de la do 19 de Marzo de 
1912, se aprueba, de conformidad con el 
dictamen de la Junta facultativa de Oorís- 
trucciones civiles, el proyecto redactado 
por loa Arquitectos D. Joaquín Rogí y 
D. José Lorite, para terminación del nue
vo ediflció destinado á Instituto de Pon
tevedra, con un presupuesto de contrata 
importante 469.247,05 pesetas.

Art, 2.® El indicado gasto, se satisfará, 
dividido en tres ejercicios, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 24, a r
tículo 2.®, concepto 1,®, del vigente pre
supuesto df'l Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, abonándose en el 
presente año da 1918, 69 2 47,05 pesetas, 
y en cada un® de los dos restantes de 
1919 y 1920, 200.000 pesetas.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Instrúcción Pública 

y Bellaa Artes,
; fajitiagft Alba.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Cumplidos los preceptos 

determinados en los artículos 67 dé la  
ley de Contabilidad de 1.® dé Julio de 
19^1y 5.® de la de 19 do Marzo de 1912, 
y en consonancia con las disposiciones 
contenidas en el Real decreto, Instruc
ción téonico-higiénioay Real orden de 28 
de Abril de 1905, se concede subYenoión 
ai Ayuntamiento do Plóroía (Barcelona); 
para construir un ediñcio-escuela, por la 
cantidad de 17.574,73 pesetas, distribuida 
en tres anualidades: 4.C09 pesetas con 
ourgo aj corriente de 1018, 5.000 con

cargo al de 1919, y 8.574,73 con cargo al 
de i920: ■ \ ; - .

Á ri 2.® De conformidad con las dis
posiciones citadas en el artículo a^to- 
rior, se concede igualmente subvención 
para construir ün ediñcio escuela al 
Ayuntamiento de Cáceres, por la cantidad 
de 14.735,89 pesetas, distiibuldas en tres 
anualidades: 3.1©) pesetas con cargo al 
corriente año de 19'Í8, 5.C00 con cargo al 
de 1919, y 6.735,89 cón cargo a l de 5 920̂  

Art. 3 ® En el comienzo y desarrollo 
de las obras se observarán hastk la ter
minación dei ediñoio las formalidadés 
señaladas en el Real decreto de 8 dé Agos
to dé,19:'3. ; ' '  -

Dado en Fálaoió t  veintiocho de Junio 
de mil noTOtentoa dieciocho.

ALFONSO.
MI Ministro de Instrúoclún Públlcii 

, y B ellas Artes, .mi .
Aiba. ‘ ■ ■

-  i lM I T I E I l  M
EXPOSIGIQN 

SEÑOR; La Junta de Obras de la ría 
del Guadalquivir y piierto de Sevilla, ha 
formulado una propuesta para la emi
sión déla serie E del empréstito de pese
tas 10.800.000, autorizado por la Ley de 7 
de Enero dél9l5.:- .

Propone la Junta la emisión de^6J)00 
Obligaciones, importantes tres millones 
dé pesetas, al 95 por 100 del valor nomi
nal, ó sean 475 pesetas por cada O biiga- 
ción, y acompaña la propuestá de conve
nio hecho con ei Sindicato da Banqueros 
de Barcelona, para asegurar la coloca
ción del total importe dé la «misión; 
obligándose dicha entidad, además, á  in
tervenir y dirigir la suscripción, de acuer
do con el pliego particular de condicio
nes, mediante las que Ise proponen al 
efecto.

Queda cumplido lo dispuesto en el pá
rrafo a) del artículo 6.® de la Ley, puesto 
que están aprobados los presupuestos de 
los proyectos siguientes;

Ensanche del Canal de Alfonso XIII, 
en la parte donde han de situarse los 
nuevos muelles.

Puente de tablero móvil, sobre el mis
mo Canal,

Ei importe de estos dos presupuestos 
excede de la cantidad de tres millones de 
pesetas.

Ei apartado c) del citado artículo 6.®; 
autoriza á la Junta de Obras del puerto 
para que, con la aprobación del Consejo 
de Ministros, á propuesta del de Foinen- 
tp, pueda ceder directamente á los Ban
cos él número de Obligaciones que hu
biera quedado sin suscribir en la licita
ción pública correspondiente á cada una 
de las emisiones parciales, que habrán 
de tener lugar según lo demanden las 
necesidades de las obras.

La Junta, en su propuesta, estudia de- 
tenldamehté éituaoióh áctual de los

mercados de dinero, y demuestra que la 
emisión que propone, al 95 por 100 de£ 
valor nominal de las Obligaciones, es; 
venbjoso para los intereses del puerto.

Asimismo lo es el convenio de seguro 
del empréstito con el Sindicato de Ban
queros de Barcelopa, Sociedad anónima 
con seis millones de capital, la que Eé̂  
gúEi maniñesta la Junta, no solamente 
tiene sobrado crédito para garantir por 
sí gbla ios fondos ^qúe ae -deposltén en 
cuenta corriente, sino que, «idemás, la 
responsabilidád: dé dicha Socit’̂ dad qué* 
da repartida entre las variaSf fíi mas de 
absoluta responsabilidad de sus miem
bros directivos, según sé expresa mi la* 
propofiicióm,

También so evita lá Junta los gaii^a 
de la emisión, que corren de cuenta ílol 
Sindicato. .

’ Ejs asimiémo ventajosa para los íhtéré* 
S6S del puerto la apertura f e  M óuenta 
corríante, con interés del 2 por I©0 du
rante el primer año y del 2,50 por fti©' 
durante el tiempo qué medie del segun
dé tóó hástá sn total éxtincióñ, pues así„ 
no solamente sé evita él inconvénieBíe 
de tener la Junta en Caja sumas im pro
ductivas durante muchos meses, sino» 
que sé diáminuye en deñnitiva el coste 
totál de la operación. '

Los resguardos de abonos en cuenta 
corrienté, cuyo modeló acompaña á 
propuesta, representan dinero en efecti
vo, y custodiados en la sucursal de la 
Caja Central de Depósitos de Sevii%, 
queda cumplido lo que preceptúa el 
tícuio 47 del Reglamento general para la 
organización y régimen de las Juntas de 
Obras de puertos.

Los pliegos de condiciones general y 
particular que forman parte integrante 
de la emisión son en su esencia repro
ducción de los ya aprobados, que sirvie
ron para la emisión do la serie D, nó ha-̂  
biendo más variaciones que las motiva
das por las diferencias entre las dos soi 
ríes.

En el modelo del resguardo de abono 
en cuenta,corriente no debe determinar
se la cifra representativa de "su valor 
porque hecesariámente ha de variar, se
gún las necesidades ó conveniencia déla 
Junta.

En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiené la honra de someter á 
la aprobación de V. M, ei adjunto pro
yecto de Deereto.

Madrid, 28 de Junio de 1918.
B E Ñ O R :

A L. B. P. de V. M.,
FrüHtisco CamM.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se autoriza á la Junta de 

Obras dél río Guadalquivir y puerto do
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Sevilla para la emisión en suscripción 
pública de seis mil (6,ÓC0) Obligaciones, 
importantes tres millones (3*000.000) de 
pesetas, al noventa y cinco pcrr ciento (95 
por 100) del valor nominal, que ha de 
constituir la serie E del empréstito de 
diez millones ochocientas mi! (10.800.000) 
pesetas, autorizado por la Ley da 7 de 
Enero de 1915i

2.® Se aprueban los pliegos de condi
ciones, general y particular, de lá citada 
emisión.

8.® Se aprueba la propuesta de con ve 
nio entre la Junta y el Sindicato de Ban
queros do Barcelona, pará asegurar la 
colocación del total importe de la emi
sión, con arreglo á las condiciones si
guientes;

El tipo de emisión será el de no- 
vehta y cinco por ciento (95 por 100), 6 
séan cnatrocientas .setenta y cinco (476) 
pesetas por Obligación.

2.^ El Sindicato asegurará la coloca
ción de los seis mil (6.000) títulos que 
forman la totalidad de la serie, compro
metiéndose á abonar á la Junta de Obras 
el importe total de los mismos.

Sé® Tanto por la responsabilidad que 
dimana del seguro consignado en el 
apartadb anterior como por el servicio 
de taquillas á él correspondiente, el Sin
dicato percibirá de la Junta de Obras una 
comisión de tres por ciento (3 por 100) 
sobre el valor nominal de los repetidos 
seis mil (6.000) títulos.

4.® La Junta de Obras abonará una 
comisión de uno por mil (1 por 1.000) so
bre el valor nominal de todos los títulos 
adjudicades en las suscripciones interve
nidas por el Sindicato; corriendo á cargo 
del mismo el pago de la comisión que 
devenguep ios Ageiites, Corredores, Ban
cos y Banqueres por razón de las sus
cripciones intervenidas por el Sindi
cato.

5.® Para atender á los gástos dé orga
nización, movimiento de fondos, corres
pondencia, documentación, servicios es
peciales y extraordinarios y demás oca
sionados por la suscripción, la Junta de 
Obras abonará al Sindicato la cantidad 
alzada dé quince mil (15.000) pesetas, 
quedando sólo á cargo déla Corporación 
los gastos que ocasionen los anuncios en 
los periódicos oficiales, que previenen 
los Reglamentos.

6.® La Junta de Obras adjudicará al 
Sindicato, con carácter permanente, la 
exclusiva en el territorio dé Cataluña del 
servicio de cupones y títulos ámortlza- 
dos, abonando al Sindicato una comisión 
del medio por ciento (1/2 por lOÓ).

La Junta  de Obras entregará periódica 
y oportunamente al Sindicato las canti
dades necesarias para cubrir las atencio
nes antedichas.

7.  ̂ La JuBla de Obras podrá disponer 
á su voluntad düi total producto de la 
emisión, en una de las dos siguientes 
formas; ó rétirando inmediatamente

proiluoto, contra entrega ai ^

Sindicato de los seis mil (6.000) títulos 
representativos de las Obligaciones que 
componen la emisión; ó abriendo en el 
momento de la entrega en el propio Sin
dicato, una cuenta corriente con in terés» 
que s© sujetará á las siguientes condi
ciones:

o) Dentro de los tres (3) priníeros me
ses de abierta la cuenta corriente, la Jun 
ta de obras de la ría del Guadalquivir y 
puerto de Sevilla podrá retirar de aqué 
lia hasta la sunia de quinientas mil 
(500.CO0) pesetas; quedando bien enteadi- 
do que si la Junta deja transcurrir el 
plazo de ios tres meses sin disponer del 
todo ó parte de áquella cantidad, cesará 
respecto á lo que reste hasta el completo 
do dicha suma, el devengo de los intere
ses de que se había en la letra d)/.

b) Tres (3) mesea después, á contar 
del día en que hubiese dispuesto la Jun
ta de obras de ia totalidad de las qui
nientas mil (500.001)) pesetas antes men
cionadas, retirará la cantidad de doscien
tas cincuenta mil (250.000) pesetas, y así 
sucesivamente por plazos trimestrales y 
por la misma suma hasta extinguir la 
totalidad de la cuenta.

c) La Junta de obras tendrá la facul
tad de retirar en cada trimestre, además,

; otras doscientas cincuenta mil (250.000) 
pesetas, avisando al Sindicato con trein- 

; ta (30) días de anticipación.
d) El Sindicato abonará á la Junta de 

j obras intereses á razón de dos por ciento
(2 por 100) anual, sobre el saldo de su 

i cuenta corriente, durante el primer año, 
desde el día de la apertura de la misma, 
y á razón del dos cincuenta por ciento 
(2,50 por lOO) durante el reato del plazo, 
hasta su total extinción.

e) La Junta de obras podrá disponer 
del saldo total de su cuenta corrienté en 
todo tiempo, avisándolo al Sindicato coa 
dos (2) meses de anticipación. En estev 
casóla Junta cobrará únicámente inteite- 
sea ha?sta el día en que retire el saldo; y 
én cambio pagará al Bindi cato una in
demnización consistente en una cantidad 
iguaTádé que resulten los intereses calcu
lados ai do|i por ciento (2 por lOO) anual 
sobre la suma de dicho saldo, por el 
tiempo que faltaré tran scurrir desde la 
fecha de la extracción hasta la en que 
hubiese quedado regularmente extingui
da la cuenta, en lá proporción de qui
nientas mil (500.000) pesetas trirnesíra* 
les prevista.

f) El Sindicato repartirá entre las en
tidades siguientes, representadas en su 
Consejo directivo: Banco de Barcelona, 
Sociedad anónima Arnús-Garí, Garriga- 
Nougués, Sobrinos^ S. en 0.; J. Marsans 
Rof é Hijos, Tusquets y Oompafiíji, S. C.; 
y Marcet y Compañía, la cuenta corrien
te, con interés que se abre á la Junta de 
Obras.

Eí Sindicato declara que las firmas que 
anteceden han aceptado la cuenta co
nten te antédicha.

0  El Sindicato, á solicitud dé la Jun

ta de Obras de la ría del Guadalquivir y 
puerto de Sevilla, la entregará 'á cambio 
de la suma total que ingrese en la cuenta 
corriente, tantos cuantos resguardos sean 
necesarios para presentar aquella suma 
total, cuyos resguardos se adaptarán al 
modelo adjunto.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil novecientos dieciocho.

- ALFONSO.
Ejl Ministro de Fomente, ...

francisep Cambé.

Modelo de resguarda,

de B a rc é lo a n .
Sociedad ánóniniá.

KESOÜARDO DE ABONO EN QÜENTA CO
RRIENTE NtMEmb .L

Queda abonada en la cuenta corrient© 
da la Junta de Obras de la ría del Gua
dalquivir y puerto de Sevilla la suma 
de ... pesetas, procedentes de la negocia^ 
cióa de las Obligaciones seria E que 
aquélla ha emitido, con arreglo á las 
cláusulas del contrato entre ambas enti
dades celebrado e l ... do Junio de 1918.

Ei presénte resguardo deberá ser de
vuelto al retirar la suma abonada.

Barcelona (fecha).

I J E I M S :  ARTES
REAL ORDEN 

limo. Sr: Por haber suscitado duda» 
la redacción del texto de la prescripción
4.  ̂de la Real orden de 18 del actual, pu
blicada en  .la G aceta  del 19, relativa á la 
amortización de Gátédras en los Institu-  ̂
tos generales y técnicos,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenidó á bien 
disponer que dicha préscripción se  e n 
tiende referida á todos los expresado» 
Centros de Segunda enseñanza, con la 
sola excepción de ios de Madrid y Barce
lona.

De Real orden ío digo á V. I par# «u 
’eonoci miento y demás efectos. Dios guaii’̂ 
do á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Junio de 1918̂  '

Señor Subsecretario de este I^Rnisterió.

A i m i s m c i i i H  c E i i t ’ if*

PBESKMA DEL COUSEJO DE MINISEBK

Coiuísíerf»^ sréneradi ále 
ia lé iites .

Con objeto de asegurar el riguroso 
cumplimiento dé laS disposiciónes dicta^ 
das sobre los contratos de carbones y 
distribución de los mismos, y ©p evl||- 
ción de que puedan llevarse á cabo sumi
nistros cuyos contratos no figuren regis
trados en la Delegación Regia de Sumi
nistros Hulleros con arreglo á lo p^ecep-' 
tuado,

Esta Comisaría general ha dispuéstp lo

Á partir de un plazo q u ih #  
díás, coutedos desdé la publíoáoiófi df



& € é é a  Áé íM aáriá.  ̂5ÍSbí. ÍSO 1 9  J u n io

€Sta orden en la Gaceta  d e  Ma d r id , no 
se autorizará el transporte de carbones 
sin que previamente se Justifique que co
rresponden á contratos registrados en la 
citada ij^legácáón» lo que se acreditará 
mediante lá presentación de los recibos 
de msoripci&í de los contratos respec
tivos,

2.° Las Empresas productoras que no 
dispongan aún de estos recibos y hayan 
presentado para su inscripción los con
tratos ó cartas comerciales correspon
dientes, podrán recogerlos en la oficina 
de Registros de esta Gomisarí», reclaman
do además los duplicados que necesiten, 
en caso de que hayan de facturár ón dis
tintas estaciones.

3.® La Delegación Rógia de Suminis- 
trps Hulleros tomará las disposiciones 
hécesariás para comprobar la termina
ción de cada contrato, y, por tanto, la va
lidez de los correspondientes reóíbos de 
inscripción en el caso de que no den 
cíienta de eHó los productores y consú- 
midqrea.,, ^

4^ explotadora
cuente cpn estáhtóMmientos fabriles pro
pios dóáde so consuma su combustible, 
podrá autorizarse la  factura<nión sin el 
requisito Mireditat^ de contratos, siem
pre que se justifique él destino directo 
para los indicados establecimientos de 
su propiedad, con las correspondientes 
guías. ’

5.® Para cumplim®utur las órdenes de 
suministros impuestos por esta Comisa
ría 6 por la DelégációU Regia de Sumi- 
lüstros Hulleros, no se exigirá la presen
tación del resguardo de contratos en las 
facturaciones que procedani

Estas órdenes serán comunicadas á la 
DelegacijSn Regia de Transportes para 
que pueda llegar á cpnocimientó de los 
encargados de estos servicios en el más 
breve plazo potíble.

6.® Tampoco sé exigirá para los car
bones procedéntes de desembarcó en 
cualquier estación relacionada con un 
puerto, puesto que en Su punto de origen 
al expedirlos desde la mina debió com
probarse y a la legitimidad de sü factu
ración.

7.® Igualmente podrá autorizarse sin 
la presentación dé recibos, y por la mis
ma razón del artíéhlo precedente, las 
fácturaciones néchái ^o r las Compañías 
de ferrocarrijes para trasladar sus car
bones de linos á Otros depósitos^ con ob
jeto de dómpensar tós reservas que on 
cada momento les sean necesarias. ^

Todo lo cual comunico á V. I. para su 
cohóciiniénto y efectos consiguientes. 
Dios guarde i  V. I. muchos áñoSi Ma
drid, 25 de Junio de 1918.=«E1 Comisario 
general, Ventosa.
Señor Delegado Regio de TransportéSa

MINISTERIO DE ESTADO

íim bseeretaffía,
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en Rosario 
de Santa Fe, participa á este Ministerio 
el fáilécimiento del súbdito español Pe
dro Alvarez, de cuarenta y cinco años, 
soltero, que falleció en Rosario de Santa 
Fe el 13 de Abril de 1918.

Madrid, 26 de Junio de 1918.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

lilS IE R IO  DE HACIEHDA

H^liréceléM de l a  JDeuda
y €láses FasiYás.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, númerOl5, 
é© verifique en la próxima semana,, y 
horasdeslgnaáas al efecto, los pagos que 
á continuación se indican y que se en
treguen los valores siguientes:

Biá$ i  ai 6 de JuliOé 
Pago d© créditos de Ultramar recono

cidos por loa Ministerios de Guerra, Ma
rina y ésta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el núme
ro 95.200. -

Idem áe ídem id. en efectos, Ihasta el 
número ■ 96-000... ' ■, , ,,

Idém ídem id. en metálico á los pre
sentadores en Madrid y por Giro postal 
á los demás de facturás del tum o prefe
rente por Real decreto de 28 de Octubre 
de 1917, qué se consignan en la raiaoión 
que él filial se inserta. ^

Entrega dé hbjsá da cupones da 19Q0, 
correspondientes á títulos de la  Deqda 
ámortizáble ai5  por lOO, hasta el ntme- 
ro8.916,

Mein da títulos de la Deuda, perpetua 
ál 4 por lifiO interior, emisión de, 80 d« 
Dicieinbre de i9 tó , pdr canje de otros 
de iguál rentav ©Misión de SI de Julio 
d@ 1900, hasta el numero 27.302.

Pago de cárpetaa de conversión de tí
tulos dé la Deuda eacterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto dé 17 de Mayo y 
9 de Agosto dé 1898 y Real decreto de 30 
de Marzo de 1913, hasta el número 34.749 
de la Dirección y 84.679 del Registro de 
la Agencia de París.

Idem de títulos d é la  Deqda exterior, 
presentados para la agregación de sua 
réspeciivas hojas de cupones con arre
glo á la  Real orden de 18 de Agosto da 

‘ 3, hasM él número 3.045,

Entrega de hojas de cupones déla Deu
da al 4 por 100 interior, emisión de 1917, 
facturas presentadas y corrientes.

Pago de residuos procedentes de las 
Deudas Coloniales y amortizable »1 4 
por 100, con arreglo á la ley de 27 da 
Marzo de 1900, hasta el número 3.417.

Idem dé conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 Interior, hasta el nú
mero 1.038.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por lí® amortizable, presenta
dos para la agregación por sus respecti
vos títulos definitivos, con arreglo á la 
Real orden dé 14 de Octubre de 1901, has
ta el número 11.140¿

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, procedentes de 
convérslón de Otros de igual renta de las 
emisiones de 1882,1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientes, hasta el núme
ro 13.794.

Idem de carpetas provisionalea repre
sentativas de títulos de la Déúda al 4 
por 100 amortizable para su canje por 
aús títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Júlio dé  1 9 ^  
por conversión de otros de igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre do 1901, hasté el número 3.689*

Inscripciojíeg présentadas pn estév Di* 
rección para su cinje y rcoMprendidaa 
hásta el número 16.881.

Reembolso de acoionéé de CR)rás Rúbll- 
% s yDárr^qrraédei|0,v34iy 55millouéB dé 
reales, facturas pres y corriéptes.

Pagó dé intereses dé lnscr|pciqnes del 
semestre de Julio de 1883 y anteríoresi 
no tncursos en proscripción.

Idem de intereses dé carpetas de toda 
clase de deudas del semestre: de Julio dé 
1883 y anteriores á Julio de 11874; reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza* 
dos en todos los sorteos, fácturaa pra- 
séntadás y corrientes, no incursas en 
prescripción. ,

Las facturas existentes en caja pof 
conversión del 8 y 4 por líK) interior y 
exterior, no incursas en preséripción.

Entregado valores de positados en Arca 
de tros llaves, procedentes de convergió* 
hés. creaciones, renovaciones y oanjes.

N ota . — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar, deben presentaf 
las fes de vida de los poderdantes en el 
Negociado dé Asuntos de Ultramar es 1« 
forma que previene la Real orden de 11 
d© Abril de 1913.

Madrid, 28 dé Junio de 1918.-"E1 DIm* 
toir general, Hannel Díai Qfimesi
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SlíSLáGIÚN de Ima faa¡urm de presetdaoién al eobro de crédito* de UHramar m  el iu tm  preferente oreado por el Seal decreto 
de 2S de Odtibre de 1915, qm han de aaiisfaeerse por la Tesorería de este Centro,

sdaaso

ISe!«

1 250 
4.808

10 327
11 600 
12 000
12 774
13 894 
18 963
14 154 
14 623
14.788 
15.317 
16.207 

16.376 
16.556 
16 625 
16.643 
16.664
16.700
16.701 
16.730
16.789 
16 816
16.829
16.830 
16.845 
16.896 
16,932 
16 963 
16 971
16 997
17 019
17.025
17.026 
17 040 
37 048 
17 055 
17.059 
17:088 
17.109 
17 116

17:153 
17.154 
17 155 
17.157 
17 160 
17.164 
17.281 
17 287 
17.288 
17 311 
17 315 
17.321 
17.333 
Í7 334 
17.344 
17.381 
17.400 
1.7 457 
17 481
17.482
17.483
17.484
17.485
17.486
17.487
17.488 
17 489 
17 490
17.491
17.492 
17 493 
17.494 
J7.495

m ía

21
72

888
402
409
493
390
398
448
240
157
267
515
436
240
585 
259 
544 
685 
313 
485 
496

1.237
586 
587 
530
25

594
319
194
696
317
316
318 

1.247
266
127
131
259
275
282

610
611
612
61:4
259
324
317 
264̂ ! 
265 
612 
616 
622
694
695 
194 
480 
461

1.274
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301 
91

REBÍDENGIA DE LOS INTERESADOS

FE0VIKC2A

Zamora. . . . . .  
Jaéa . . . . . . . .
Sevilla...........
Badajoz .
Murcia . . . . . . .
H u e lv a .... . . .
Málaga. .......
Santander. . . .  
Tarragona.. . .
Gerona  .
Guipúzcoa....
Gerona. ___
Cáéeres.. . . . . .
G ran ad a ......
Lérida............
Huesca.. . —
Orense ........
Badajoz. . . .  *. 
Z aragoza ..... 
Baleares.. i . . .  
Alicante.. . . .  .
C ádiz............
Barcelona . . . .  
Huesca.. — . 
I d e m . . . . .
Gáceres.. -
Oviedo.. . . . . .
Huesca...........
Baleares.........
Guipúzcoa—  
Valencia... . . .
G e ro n a ... .. ..
I d e m . . . . . . . ..
Idem .. . . . . . . .
Barcelona___
C u e n c a .... .. .
Soria    .
Id e m ... . . . . . .
Jaén ..  .
Logroño.. . . . .
Id e m ...  .

FülBírO

Huesca
Idem...............
Idem .. . . . .  .V.
Id e m ... . . . . . .
Lérida... . . , . .
Baleares,. . . . .
Albacete,. . .  v. 
L é r id a .. . . . . . .
I d e m , . . . . . . . .
Sevilla............
Xdein»
ídem   . . . ,
Zaragoza ----
Idem  -
Avila   .
Málaga. .......
Idem . . . . ----
Barcelona.......
Teruel...........
Idem   .
Idem .  .........
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem   .
Id e m ... .,  ...o
Id e m ... .........
Idem — .. , 
Idem .. . . . . . . .
Idem .. . . . . . . .
Idem . .
I d e m . . . . , . . . ,  
Segovia.,.#*f.

Villanueva de Azoague. 
Villacarrlllo.
Marchena.
Don Benito.
Lorca.
Lepe.
Ben avente,
Cieza.
Miravet.
Santa Pau.
Víllabona.
San Privat de Bas. 
Plasencia.
Puebla de Don Fadrique 
Castellciutat.
Bielsa.
Freas de Eiras.
Zalamea de la Serena. 
Zaragoza.
Marratxi.
Aspe.
Barrios.
Barcelona.
Ansó.
Graus.
Hinojal.
Llanes.
Salas Altas.
Palma.
Pasajes.
Estivelia.
Rosas.
Idem.
San Feliú de Guixols. 
Barcelona.
Santa María del Campo. 
Armejún.
Calatañazor.
Linares.
Logroño.
Santo: Domingo de la Cal

zada.
Tolva.
Betesa.
Sieste. ^
Castejón de Monegros. 
Serós.
Artá.
Albacete.
Serós.
I d e m . ■ -■
Sevilla.
Idem.
Idem.
Zaragoza.
Idem.
Candeleda.
Melilla.
Idem.
Barcelona.
Formiche Alto. 
Castellote.
Castel serás.
Castellote.
Idem.
Teruel.
Nogueruelas.
Oliete,
Báguena.
Blancas.
Celada.
Fuentesclaras. \ 
Oastelserás.
Idem,
Abades.

Ba Est

17 497 
17 498
17.499
17.500 
17 501 
17 502 
17.503 
17 504
17.505

17.506
17.507
17.508 
17 509
17.510
17.511
17.512 
17.,513 
17.514 
17 515
17.519
17.520 
17 521 
17.522 
17 523
17.524
17.525
17.526
17.527
17.528
17.529 
17 530
17.531
17.532
17.533
17.534 
17-535 
17 536
17.537
17.538
17.539 
17 540
17.541
17.542 
171543. 
17.544 
17 546 
17 547
17.548
17.549 
17 550 
17 551
17.552
17.553
17.554
17.555
17.556 

.17 557
17.558
17.559
17.560
17.561
17.562 
17 563 
17.565 
17 566 
17 567 
17.568 
17.589 
17.570 
Í7.572^ 
17 574
17.575
17.576 
J7,577

BQlaBslegasldn.

444
635
634
578

1.279
1.280
1.276
1.277
1.278

454
455 
57L
572
573 
í574 
575
509
510
511 
100 
101 
268 
269
701
702
703
704
705
706
707 

1.281 
1.282
1.283 

597 
596
196
197
JO
524
525
526
527

. 528
529

530
531
533
534
535
536
537

1.284 
L285 
1.286

331
458
459
460
224
225
114
115
313
314 
510
541
542
543 
545 
547 
156 
155

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Santander. 
Navarra^,.
Idem .
Huelva —  
Barcelona. 
Id e m ... . . .
Idem.........
Idem ........
I d e m . . . , . ,

Alicante.. . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Badajoz. . . . . . .
Idem ............. ..
Id e m .
Idem............. ..
Idem  .
Cádiz..............
Idem .. • . . . . . . ,
Idem    .
L aC oruña ... . .  
Idem .. . . . . . . . .
Lérida.. .
Idem .. . . . . . . . .
Z arag o za ......
Idem.
Id e m .! . .........
I d e m . . . . . . . . . .
Idem .................
Idem ................
Id e m ... . . . . . . .
Barcelona.. . . . .
Idem  .......
ídem  . . . . . .
Murcia. . . . . . .
Idem.
Avila ............. .
Idem .  .........  •
M adrid ... . , . . .
Córdoba . . . . . .
Idem .............. \
Idem .  .......
Idem .
Idem .. . . . . . . . ,
Id e m ... . . .  . . . .
M adrid. .
C ó rd o b a .......
Id em .    ____
Ídem .. . . . . . .

J d ^ .
Id em .. . . . . . . . .
Idem ...  a. . . . . ,
Barcelona,.......
Id e m -* .. . . . . . .
Id e m .. .........
Balearos  .
G rabada,.. . . . ,  
ídem ..
Idem .................
Almería  ........
Id e m ... ...........
Guadalajara, , .
Id e m ... ...........
C astellón.., . . .
Idem............... .
Cáceres.............
I d e m . . . . . . . . . .
Idem ..  ..........
Id e m . . . . .........
Id em . ...........
Idem . ....... .
Palencia..........
Idem . ........... .
Madrid.* ...*•*

PUEBLO

Bareyo.
Cendea de Olza.
Villava.
Alosno.
Barcelona.
Collbató.
Barcelóna.
Idem.
Santa Coloma de Grama* 

n e t 
Novelda.
Boluiía.
Talarrubias.
Idem.
Burguillos del Cerro. 
Manchita.
Benquerencia la Serena. 
Cádiz.
Áreos de la Frontera. 
Sanlúcar de Bárrameda. 
La Corufía.
Idem.
Arbeca. y  ;

' Novés.  ̂ ,
Zaragoza.
Caspe,
Idem.
Mequinenza.
Mallén.
Zaragoza.
Borja.
Barcelona.
Idem.
Sabadell.
Cartagena.
Fuente Alamo.
Pozanco. #
Arévalo.
Casai^rubuelos.
Puente JeaiL 
Pedro eché.
Córdoba,
Lucéná.

■.íáéin. .  ■ :
Montoroi ‘ í  
Madjid. . . . .  
Mdníilia. . . ,
Fuennte ©vejuna.
Idem,
Iznájar.
Cañete de las Torres. > 
Córdoba^
Idem r " ‘
Barcelona. , > ’

L d e i n ¿ : f \ ^ ' J- 
Idem .'. '' " ■ ' ' '
Selva.
Atarte,
Montillana.
Guadix.
Gérgal.
Dalias.
Muriel.
Bal coñete.
Alníazora.
Bechi.
Plasenzuela.
Herreruela,
Guijo de Galisteo. 
Montánchez.
Cilleros.
Alcántara.
Palencia.
Amusco.
Madrid#
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N Ú M E R O RESIDENCIA !

De la 
0ireo8idn.

De la 
Delesacidn. PROVINCIA

17.579 152 P a le n c ia .... . ..
17 580 151 Idem ................
17.581 150 Idem...........
17.582 149 Idem ................
17 583 580 Hueiva............
17 585 277 Cuenca : . . . . . . .
17 586 630 Huesca.............
17 587 621 Idem ................
17.588 457 Alicante.. . . .
17.589 456 Idem ...............
17.590 198 Avila................
17.591 449 Santander.......
17.592 448 ídem .................
17.593 447 I d e m . . . . . . . . . .
17.594 446 Idem .................
17 595 445 Idem ................
17.596 92 Segovia... . . . . .
17 597 832 Baleares,. . . . . .
17.598 622 Huesca.. . . . . . .
17.599 623 Idem................
17,600 624 Idem .......... .
17.601 625 Idem ,......... ....
17 602 626 Id em ....... .
17.603 627 Id e m ................
17 604 199 Avila.. . . . . . . . .
17.605 203 Guipúzcoa.,. . .

P U E B L O

Villasarracino.
Idem,
ídem.
Guardo.
Hueiva.
Gaseas.
Aso de Sol>remóiite. 
Castejón de Sobrarbe. 
Bígastro.
Cocentanm.
ÁlborBos,
Los Corrales de BuoiBa.

Penagos.
Camarg'o.
Idem.
Muñopedro.
Selva.
Secórún.
Berbegal.
Secorún. \
Huesca.
Estadilla¿
ídem.
Gavilanes.
Amózqueta.^

N Ú M E R O

De la 
Dilección,

17.606
17.608
17.609
17.611
17.612 
17 613
17.614
17.615 
17-616 
Í7 617 
17.618 
17 619 
17 620 
17 621 
17,622 
17.624 
17 625
17.626
17.627
17.628
17.629
17.631
17.632 
17.635 
17 636 
17.637

De is 
D elogaoió ii-

204
598
599
636
637 
688 
639 
181 
182
183
184
708
709
710
711 
713
576
577
578

579
76
77 
80 
81 
82

RESÍDENOÍA DE LOS DÍTEEESADOS

PEOVINOIA

Guipúzcoa 
Murcia.... 
Idem . . . . .  
Navarra .. 
Idem , . . . .  
Idem .. . . .  
Idem ..-..., 
Toledo. . . .  
Idem . . . .  
Idem .. . . .
Idem ........
Zaragoza. 
ídem ..«*. 
Id e m ... . .  
Idem .. . .  
Idem .. o.., 
Badajoz...
Idem .----
ídem ,. —  
M adnd .., 
Badajoz... 
Oviedo,... 
Idem. : l .. 
Idem. . . . .  
Idem ,. . . .  
Idem .. . . .

P U E B L O

Amézqueta,
Cartagena.
Lores.
Desojo.
Ocbagavia,
VaBe de Mondaza.
Pamplona.
Áldeaencábo.
Huecas.
Belois de la Jara. 
Quintanar do la Orden. 
J araba.
Alcalá de Moncayo. 
Torres de Eerrallén. 
Caspe.
Egea de los GabaFiOros .̂ 
Gilva de Jerez, 
ídem. '
Zalamea de la Serena. 
Madrid.
Higuera la Real.
Sari ego.
Bimenes.
El Franco.
Hieres.
Oviedo.

Madrid, 27 de Junio de 1918.=E1 Director general, M. Díaz Gómez.

ilNlSTERIO DE FOMENTO

líliCISSo
IHBEROGAKBILES.—-OONGESIÓN 

T  CONSTRUCCIÓN

Por Real orden de 7 de Mayo último, y 
de acuerdó con el Consejo de Ministros, 
se ha dispuesto ló siguiente:

«Vista la  propuesta que hace el Inge
niero Jefe de la Comisión de losfertoca- 
rrites transpirenaicos con el ñn de qué se 
le autorice para adquirir por el sistema 
tío Administración, único medio hoy po
sible según manifiesta, los carriles y de
más elementos indispensables para los 
primeros seis kilómetros del ferrocarril 
transpirenaico de Ripoli á Puigcerdá, los 
cuales importan 750.000 pesetas: 

Rssultando del expediente general de 
la linea, que el proyecto de vía completo 
se halla aprobado técnicamente por Real 
orden de 19 de Enero de 1917: 

Considerando que es urgente dotar á 
la primera Sección de esta línea transpi
renaica, sujeta á convenio internacional, 
délos elementos necesarios para explo
tar pronto esa primera Sección, compren
dida éntre Ripoll y Rivas, y poder obte
ner rendimiento al capital invertido por 
el Estado en la misma:

Considerando que no cabe otro proce' 
dimiento dadas las anormales circuns
tancias que la gestión directa del acopio 
por Administración de ©sos elementos de 
la vía, porque una subasta ó concurso 
seguramente sería de resultado negativo, 
como la experiencia lo ha demostrado en 
otras obras de la línea, y adeniás llevá* 
ría la cónsiguiente pérdida de tiempo: 

Considerando que en este caso procede 
aplicar lo preceptuado en el párrafo se
gundo del artículo 2.® del Real decreto 
de 21 de Diciembre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
autorizar él acopo por Administracioii

de esos seis kilómetros d© vía, que JBrí- 
ficará el Ingeniero Jefe de la Comisión 
de ios ferroeairiles íranspireoaicos por 
un importe de 759.000 pesetas, coa cargo 
al capítulo 21, artículo único, concep
to 1,®, del presupuesto vigente de este 
Ministerio de Fomento.» \

Lo qu© da orden del señor Ministro 
comunico á V. S. para su cojaodmiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. B, 
muchos afioa. Madrid, 19 de Junio de 
1918.=E1 Direcíoi general, A. Cruzado. 
Señor Ordenador do Pagos de este Mi

nisterio.

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
D. Vicente Ohapaprleía Groitepianl, so
licitando la concesión de 509 litros por 
segundo de aguas, del río Segura para 
riegos, en términos dé Almóradí, Rojales 
y Guardamar:

Resultando que ©I expediento se ha 
tramitado con arreglo á la Instrucción 
vigente, sin haberse presentado oposicio
nes en el período da iiit^rmación públi
ca, y siendo favorables á la concesión los 
inforijies oficiales:

Resultando qu© ©1 Consejo de Obras 
Públicas informa que podía otorgarse la 
concesión con las condiciones que indi
ca, previa la justificación por el peticio
nario de poseer, como dueño, las tierras 
que se pretende regar y la conformidad 
de la mayoría de los propietarios de la 
extensión restante, que comprende en 
junto la zona regable, según el proyecto, 
como así previene el artículo 3-® 
Instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Junio de 1883*

Considerando que el artículo 3.° de la 
Instrucción de 14 de Junio de 1883 no es 
más que la reproducción de preceptos del 
artículo 189 de la ley de Aguas, y en am 
bos se distinguen tres casos:

1.0 Que las aguas se pidan por un 
solo individuo pura riégo do sus tierras^

2.® :Qae-se" pidan por una .colectivi
dad; j

3.® Q,u0 se pidan por una Sociédad, 6 
empresario para riego de tierras ajenas,, 
medíanie pago de canon;-'

CoHsiderandü qu© la petición." del señor 
Chapaorieta está ©n el tercer caso, pues" 
S0 trata da regar tierras^ ajenas mediaute, 
pago del canon es-iabiecldo en la tarifa’ 
que presenta en el anejo número 8 de la 
Memoria del proyecto, y en tai concepto^, 
como ni la Ley ni la Instrucción exigem 
la justiñcsción de propiedad do tierrass, 
ni la conformidad de la mayoría dé los 
legantes, sino únicamente 3á presenta
ción de tarifas, lo que .m ha cumplido, y 
sin que altere ese ccncepto la circuM- 
tanda de qu© entre las tierras que se van 
á regar hayá algunas de la propiedad áel 
peticionario, porque ©1 caso 1.® indicado 
antes s© refiere á cuando todaé las tierras 
qu© se pretende regar sean propiedad del 
peticionarfo,

S. M. el ^Bey (q. D. g j, conformándose 
con lo propuesto por está Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar á D. Vi
cente Chapaprieta Grórtepiani la conce
sión que solicita para derivar 50Q litros 
de agua por segundo del último tramo- 
del rfp Segura, con objeto de utilizarloss 
mediante su elevación á 45,75 metros d© 
altura, en el riego de las fincas situadas 
en los valles de las Salinas de la Mata y 
do Torre vieja, en los términos municipa
les de Guardaiñar, Rojales y Álmoradf„ 
de la provincia de Alicante, con una su
perficie de 2.000 hectáreas, autorizándose 
además la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de acueducto, sujetándo
se la concesión á las condiciones siguien
tes:

a) Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado por el péti- 
cionariq, suscrito en Alicante en 15 dd 
Junio de 1914 por el Ingeniero de Cami
nos D. Santiago Ortiz Mazón, con la adi
ción de las obras indicadas en las pres
cripciones.

h) Se vaí^iará lá sitúación de 1»
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de toma de las a^^uas, estableciéndola en 
el punto más conveniente de la margen 
derecha del río, entre la presa del molino 
de Gnardamar y el puente viejo da este 
pueblo, y disponiendo una compuerta 
que por su maniobra evite los entarqui- 
namlentos y las averías del canal cubier
to en caso de avenidas.

Se construirá ademas un módulo en la 
toma que impida la derivación por ell á 
de un volumen de que exceda del 

, de 500 litros concedidos.
El concesionario presentará en la Jefa

tura dé la División hidráulica el proyec
to detallado d© estas obras para su apro
bación antes de ejecutarlas.

c) Los cruces d i canal de conducción 
con las carretera5 de Alicante á la de 
Ofihuela á la d^ Torrevieja á Balsicas, y 
de Novelda á Torrevieja, se efectuarán 
en la forma proyectada, sin interrumpir 
©i tránsito y con las precauciones que 
imponga la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia d© Alicante, realizándo
las bajo su inspección, á cuyo fin se le 
dará aviso de su comienzo. La conserva
ción de estas obras queda á cargo del 
concesionario, quien tendrá obligación 
de mantenerlas en buen estado, compro
metiéndose, además, á reformarh s á su 
costa, si á juicio de la Adminisiradón 
hubiere de hacerse.

á) El concesionario se obliga á cum
plir las'presodpciones I á VII del apar
tado primero de la Eeal orden de 17 dó 
Febrero de 1908, dictada por el Ministe
rio de Fomento para todas aquellas obras 
que crocen los ferrocarriles ó les impon
gan alguna servidumbre,' siendo de tres 
meses el plazo á que se reñera lapres* 
cripción l í l  de dicha Eeal orden.
: e) El concesionario satisfará anual

mente á la  Compañía de los ferrocarri
les Andaluces la cantidad que entre am
bos se convenga, y sea aprobado el co
rrespondiente contrato por el Ministerio 
de Fomento, por ios gastos que á dicha 
Compañía ocasione la vigilancia y con
servación de Sa tubería y del sifón que 
ha de cruzar la vía férrea de Al hatera á 
Torrevieja en ©1 kilómetro 17,5@0.

/) Todas las demás obras se realiza

rán bajo la inspección del Ingeniero Jefe 
de la División hidráulica dei Segura ó 
Ingeniero en quien delegue, pudlendo 
aquél autorizar, durante la ejecución, las 
variaciones da detalle, con respecto al 
proyecto, que resulten convenientes.

g) Se dará principio á la ejecución de 
las obras concedidas, dentro del plazo de 
tres meses, contados á partir de la fecha 
©n que se publique la concesión en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , debiendo quedar con
cluidas, en su totalidad, en el termino de 
tres años, á partir de dicha fecha; obli
gándose el peticionario á dar cuenta de 
oñcio á la Jefatura de la División hidráu
lica del Sagura del día ©n que han de 
empezar y cuándo terminarán.

h) Serán de cuenta del concesionarioi 
con arreglo á la Instrucción vigente, ios 
gastos que se originen con motivo del re
planteo, inspección y recepción de las 
obras. ,

i) Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con 
arre glo á lo dispuesto en la ley general 
da Obras públicas, Reglamento vigente 
para su ejecución, ley de Aguas y demás 
disposiciones complementarlas vigentes 
en la materia y ías que puedan dictarse 
en lo sucesivo respecto á la naturaleza y 
objeto de esta concesión.

j) Queda obligado el concesionario al 
cumplimiento de la ley de Protección á 
la producción nacional y de las disposi
ciones vigentes relativas al contrato y 
accidentes del trabajo.

k) No podrán ner utilizadas para el 
riego las agua« objeto de esta concesión, 
sin el previo informe del Ingeniero Jefe 
del Sarvieio agronómico de ia provincia, 
que acredíte no pueden ser perjudiciales 
por salobre^ para este ñn.

l) La cantidad depositada como fianza 
provisional, equivalente al 1 por 100 del 
importe de las obras que afectan ai do
minio público, se mantendrá como fian
za definitiva, quedando á disposición del 
Director general de Obras Públicas.

m) Elincumplímiento en todo ó en 
parte de cualquiera de las condiciones 
precedentes y la modiflcaqión, en cuaL

quier tiempo, de las obras de toma ó eí 
modo de elevar y utilizar el agua sin la 
oompetente autorización, serán causas 
bastantes para que por la Autoridad co
rrespondiente se declare la caducidad da 
la presente concesión.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condicionaos anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas, que queda in
utilizada en el expediente, de Real orden 
comunicada lo participo á V, S, para su 
conocimiento, el del interesado y efectos 
consiguientes, con publicación en el Bo^ 
Utin Oficial de esa provincia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Junio de 1918.==E1 Director general, Cru 
zado.
Señor Gobernador civil de Alicante.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), do 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ha 
tenido á bien:

1.̂  Autoi izar á la División Hidráulica 
dei Ebro para realizar las obras de con
ducción de agua para abastecimiento d0 
Naval por el sistema de Administración 
con cargo al crédito del capítulo 23, ar- 
tíciilo i.^, concepto del presupuesto 
de Obligaciones de este Ministerio y á los 
fondos que debe:abonar el Ayuntamiento 
durante la ejecución de las mismas, te
niendo presente lo establecido en las 
aprobaciones tanto técnica cómo definiti
va del proyecto.

2.° ^Ordenar que una vez terminadas 
y liquidado el lfi por 100 do su importe, 
que debe abonar el Ayuntamiento du
rante la ejecución, se dé cuenta al Minis
terio de Hacienda de la obligación con
traída por aquella Corporación paia el 
abono del 40 por 100 restante en un 
plazo de veinte años.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. L para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid, 26 de Junio do 
1918.—E1 Director general. Cruzado. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 

qiones dó este Ministerio.

MADRID.—Est. tlp. Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de ^an Yieente, núm  ̂20*


